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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante se,Ind.

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
D e c la r a c ió n  c o n v e n id a  e n t r e  E s p a ñ a  é  I t a l ia  c o n  

ob j e t o  d e  s o c o r r e r  á  l o s  i n d i g e n t e s  d e  c a d a  
u n o  d e los dos países en el territorio del otro. j¡

El Gobierno de Su Majestad Católica y el Gobierno ]
■de-Sw-Majestad el Rey de Italia, deseando 
entre ellos, de una manera estable y definitiva todo lo ; 
referente á la mutua asistencia gratuita de los indi
gentes súbditos de cada uno de los dos Estados en el 
territorio del otro, han autorizado debidamente, con 
este objeto, á los infrascritos, los cuales han conveni
do lo que sigue:

AllTÍCULO 1 .°

Cada una de las Altas Partes contratantes se com- ¡ 
promete á asegurar á los naturales indigentes de la 
otra, en su propio territorio y en el de sus respectivas 
colonias, los socorros establecidos en las leyes de Be
neficencia pública á sus propios nacionales, y á recon- 
ducir á dichos indigentes, en caso de repatriación, has
ta  la frontera del país á que pertenezcan.

A r t íc u l o  2 .°

La repatriación de los indigentes enfermos ó afec
tados de enajenación mental no podrá lugar

‘ sino cuando pueda verificarse sin peligro para la salud 
ó para la pública salubridad.

La repatriación de los indigentes enfermos ó afec
tados de enajenación mental, así como la de los huér
fanos ó de cualquiera otra persona que esté á cargo de 
la asistencia pública, no podrá tener lugar sino en vir
tud de demanda por la vía diplomática hecha de Go
bierno á Gobierno, y después de que la nacionalidad 
del repatriando haya sido debidamente comprobada.

A r t íc u l o  3 .°

El reembolso de los recursos concedidos á los indi
gentes, así como el de los gastos ocasionados por los 
cuidados á  que su curación haya dado lugar por su 
transporte ó entierro, no podrá ser reclamado ni al Es
tado ni al Municipio, ni á ninguna otra administración 
del país á que pertenecen.

A r t íc u l o  4 .°

Podrá reclamarse, sin embargo, el reembolso de di
chos gastos ó subsidios á las personas para quien fue
ron anticipados, ó á aquellas de su familia á quien por 
ley corresponde su sostenimiento.

A este fin las Altas Partes contratantes se compro- 
m fien á prestarse recíprocamente, cuando para ello se 
haga la correspondiente petición por las vías diplomá

tica ó consular, aquella asistencia que se admita por 
las leyes de los Estados respectivos para comprobar en 
caso de necesidad, por medio de documentos oficiales, 
la indigencia de las personas de que se trata  y de sus 
familias.

A r t íc u l o  5 .°  . ¡
i

Las disposiciones que preceden, entrarán en vigora 
vpartir del día en que se firme la presente Declaración.

A r t íc u l o  6 .°

Cada una de las dos Partes contratantes se reserva el 
derecho de denunciar la presente Declaración, median
te aviso que debe ser comunicado con un año de ante
rioridad.

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado por 
duplicado la presente Declaración, poniendo en ella el 
sello de sus armas, en Madrid á 11 de Enero de 1897.

(L. S .)=E l D u q u e  d e  T e t u á n .

(L. S . ) = F r a n c e s c o  d e  R e n z i s  d i  M o n t a n a r o , B a r o n e  

d i  S a n  B a r t o l o m e o .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segorbe por 
defunción de D. Basilio Champel, al Presbítero Licen
ciado D. José María Escudero y Torrijos, Canónigo de 
ja de Cuenca, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA j
El Miüistro de Gracia y Justicia, \

M an u el A gu irre de T ejada. j
i

Méritos y servicios de D. José María Escudero y Torrijos. j

En Septiembre de 1861 fué promovido al Sagrado Orden j 
del Presbiterado. j

En los años de 1860 al 83 ha sido Cura párroco de Barba- ; 
limpia, Pineda y Pareja, de ascenso estos dos últimos, y es- ; 
tuvo también encargado de las parroquias del Montalbanejo i 
y Villar del Maestre con carácter de Ecónomo. j

En 19 de Noviembre de 1883 se posesionó de una Canongía s 
en la Santa Iglesia Catedral de Cuenca, que sirve actual- i 
mente.

En Mayo de 1895 recibió los grados de Bachiller y Licen- j 
ciado en Derecho canónico en el Seminario Central de Gra
nada.

i >

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon- i 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, I

Yengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Palencia por defunción de 
D. Fermín Gutiérrez, al Presbítero Doctor D. Antonio 
Aguado, Beneficiado de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 10 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
I El Ministro ele Gracia y Justicia,
|  M anuel A guirre de T ejada.

Méritos y servicios de T)>. Antonio* Aguado.

Nombrado por resolución d&Y¡ de Enero de 1884 Benefi
ciado de la Santa Iglesia Catedral de Palencia; se posesionó 
de dicho cargo, que en la actualidad desempeña, en 4 de Mar
zo siguiente.

En nombre de Mi Agusto- Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente-del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de- Siguenza por 
renuncia de D‘. Manuel José de Lama, al Presbítero Li
cenciado D. Juan Francisco Cabrera de la Fuente, 
Beneficiado de la de Madrid-Alcalá, que-reúne las con
diciones exigidas por los artículos 8.° y 9.° del Real de
creto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de m il 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grada y Jas ti cía,

Masiiid A gil ir re de Tejada.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco (Jtibnera; Ss* M Fuente *

En 1876 fue nombrado Inspector y Catedrático, sustituto 
de Teología Dogmática y Moral del Seminario Conciliar de 
San Bartolomé de Sigiienza.

Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado á título de su
ficiencia en Diciembre de 1877.

Desempeñó en propiedad en los cursos de 1878 al 81 una 
cátedra de Sagrada Teología.

En 1890 fué Catedrático de dicha Facultad en. el Semina
rio Conciliar de Huesca, y Secretario de cámara y gobierno 
del Obispado, cuyos cargos sirvió hasta 1893.

En 12 de Septiembre del propio año y en 23 de Octubre 
de 1894 fué nombrado Catedrático de Etica y Teología Pasto
ral del Seminario Conciliar de Madrid.

En Mayo de 1880 recibió los grados de Bachiller y Licen
ciado en Sagrada Teología en el Seminario Central de Toledo* 

En 1882 se presentó á oposición á la Penitenciaría de la,
! Real Iglesia de San Antonio de los Alemanes, siéndole apro- 
; bados sus ejercicios.
I Ha sido-Vicerrector del mencionado Seminario.de San Bar~- 
j tolomé de Sigiienza.
i En los años de 1882 a l 89, además de los cargos p rop ios 
! del Sacerdote en las iglesias de San Marcos, Encarnación y  - 
i Jesús de esta Corte se dedácó á la enseñanza, dando gratuita-^
! mente clases de Religión y Moral en los Colegios católicos 
) niños pobres.
| En 5 de Junio de 1889 fué nombrado Capellán, Direotorr 
I espiritual y Profesor de*Religión.y Moral del Golegio y Móvb- 
| ciado de Escolapios de Carabanchel Alto, 
i Por resolución de 27 de Abril de 1896 felá agraciádm eos 
; un Beneficio en la Sao&ta Iglesia Catedral Madrid 
| que actualmente s irm

En nombre áe Mi Augusta. Hi¿o. el R e y  D. Alfon - 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
! Yengo en nombrar para ife. Canongía vacaste en la» 

Santa Iglesia, Catedral de Segorbe por promoción Ge 
D. Inocencio Guía y  Gómez,. a l Presbítero Doctor D®n 
Vicente Font y Ordaz, qu$: reúne las condiciones exi
gidas por el art. 19 del Rsal decreta concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

; Dado en Palacio á veintiuno de Dieiembyfe de mil 
■ ochocientos noventa y seis.

1 MARÍA CRISTINA
! El Ministro de Gracia y  Ju'sticia,
’ Manuel Agatrre é e
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Méritos y servicios de D. Vicente Fonty Ordaz.

Ha pertenecido á la Congregación de Sem inaristas d istin 
guidos.

En el curso de 1890 al 91 desempeñó como A uxiliar, en el 
Sem inario Conciliar de Teruel, la cátedra de perfección de 
L atín , y como efectivo, la misma cátedra y la de Retórica y 
Poética del 91 al 96, desempeñando en la actualidad la  de se
gundo año de Latín.

En Mayo de 1892 recibió en el Seminario Central de Va
lencia los "grados de Bachiller y Licenciado en Sagrada Teo
logía, y en Septiembre del 94 el de Doctor en la  expresada 
Facultad en el mismo Seminario.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á ia Canongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Albarracín, que lia de redu
cirse á Colegiata, por defunción de Di Silvestre Ibáñez, 
al Presbítero D. Ramón L * 1U y Sebastián, Beneficia
do de la misma Iglesia, que leune las condiciones exi
gidas por el art. 12 del Real decreto concornado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M in is tro  de Gracia  % T i  1 »

M am ie! A gu lrre  de 1  e | ida*

J/m/Ls \¡ st reídos de D. Camón Corel i ti y Ccoastián.

Cursó y probó tres años de Latín y Hiimsmidsdis, tres de
Filoso Fie, y cuatro di tíngrada Teología.

A sei ndió al S a grado Orden dtl Presbiterado en 1873.
D esem peñó  el economato de Oriliuthi cid Tremedal desde 

4 dt Ju l io "de 1874 hasta el 2 de Julio de 1892 en que fue nom
brado para las parroquias unidas di S n ita  María y Santiago 
de Alharrncín, que sirvió hasta el 22 de Julio de 1893.

En ti concurso a Curatos ta labrado m il i  diócesis de Te
ruel cu 1892 fuó agraciado con el de Onlnu D del Tremedal, 
de mgundo ascenso, al cual renunció.

En 3 de Julio de 1893 fue nombrado Notario m ayor ecle
siástico y sustituto del Agente de Preces en la diócesis de 
A lbarracín.

En Abril de 1894 tomó parte en las oposiciones á una Ca
non gia vacante en la  Santa Catedral de A lbarracín, habién
dole sido aprobados sus ejercicios.

En 27 de Septiembre de-1892 se posesionó de un  beneficio 
en esta Iglesia, que actualm ente sirve.

M INISTERIO DE HAC IEND A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Badajoz, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José Resello Hernández, 
que lo es electo de la de Lérida con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

, MARÍA CRISTINA
VI M inistro de Haciend*,

.•fita i¿ Ma v a r ra  l i e  ve ríes*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera ciase, á D. Rafael Pueyo y Pérez, 
que lo es electo de la de Badajoz con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro le  Haciftnda,

J u a n  N avarro  R everter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ex
ceder de la edad reglamentaria, á D. Manuel Alcázar 
Guillen, Jefe de Administración de tercera clase, ce
sante.

Dado en Palacio a diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacíanla,

«luán Havarro R everter .

Por Real decreto de esta fecha se conceden los ho
nores de Jefe superior de Administración á D. Antonio 
Botija y Fajardo, Catedrático del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, y Vocal de la Comisión Central de Evalua
ción y Catastro.

Madrid 19 de Enero de 1897.

M IN IS T ER IO  D E U LT R A M A R

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi

tán general de Burgos, Navarra y Vascongadas, fecha 
3 del actual, participando el ofrecimiento del Colegio 
Médico Farmacéutico Navarro de prestar sus servicios 
gratuitos para las atenciones militares de todas las po
blaciones de la provincia de Navarra;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á  bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Colegia con este Ministerio; resolviendo al pro
pio tiempo que se les den las gracias en nombre de 
S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Diario oficial de este Ministerio para que tan pa
triótico proceder tenga la publicidad debida.

De Real orden lo digo á V. E. p a r a  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi
tán general de Sevilla y Granada, fecha 4 del actual, 
participando el ofrecimiento del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia municipal de Málaga de prestar sus ser
vicios gratuitos en dicha plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo a l  
propio tiempo que se les den las gracias en nombre 
de S. M., en el del G o b ie r n o  y en el del Ejército, y  que 
esta resolución so  i n s e r te  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Diario oficial de este Ministerio para que tan pa
triótico proceder tenga la publicidad debida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
S eñor.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi
tán general de Cataluña, fecha 31 de Diciembre próxi
mo pasado, participando el ofrecimiento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia de Gerona de prestar 
sus servicios gratuitos en dicha plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento del referido Cuerpo facultativo, cuyos servicios 
se utilizarán oportunamente, previo acuerdo del Presi
dente de dicho Cuerpo con este Ministerio; resolviendo 
al propio tiempo que se les den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Diario oficial de este Ministerio para que tan patrió
tico y laudable proceder tenga la publicidad debida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, y teniendo en cuenta 
lo que dispone el art. 20 del reglamento orgánico de 15 
de Diciembre último, se h a  servido nombrar Vocales 
del Tribunal que ha de juzgar los exámenes á que se 
refiere el art. 30 del citado Reglamento, á D. Antonio 
Fernández Duro, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Correos; D. Carlos Flórez Fonvie-

! lie, D. Fernando de Casas y Mendivil y D. Diomsio Do
blado y Arquero, Jefes de Negociado de tercera..

De Real orden lo digo á V. I. á los efeci • ■ oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 18 de 
Enero de 1897.

COS-GAYON 

Sr, Director general de Correos y Telégrafos,

M I S T E R I O  DE ULTR A MAR

R elación  de las R e a le s  órdenes esp ed id as p o r e s te  Mi
n isterio  sobre personal de Comunicaciones durante  
la  prim era quincena del actu al m es de Enero*

7 Enero 1896. Nombrando Oficial primero de esta
ción, segundo de Administración del Cuerpc omu- 
nicaciones de la isla de Puerto Rico, á D Ck ce Ro
dríguez de la Flor y Menéndez.

Idem id. ídem id. id. id. á D. Ramón Ignacio.Irimia 
y Trapero.

Idem id. Idem Oficial segundo de estación, tercero 
de Administración, á D. Ildefonso Salazar y 13 india.

Idem id. Idem id. id. id. á D. José Cateo, y del 
Rosal.

Idem id. Idem id. id. á D. Pedro Sánchez Colomer. 
Idem id. Idem id. id. á D. Antonio Díaz y Díaz.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e c i a  g e n e r a l

R elación  de la s  declaraciones de derechos h©a
chas por este  M inisterio durante la  prime» r* -fia ce-  
na del mes actu a l, de conform idad con k - , .rdado 
por el Consejo Supremo de Guerra y  Marino,,

Doña Sofía Sánchez Cánovas, viuda del Alférez de Infan
te ría  de M arina D. José Pérez Vargas. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 638‘75 pesetas.

Doña Alaría Toribio Gómez, m adre viuda y pobre del sol
dado de Infantería de M arina Átauifo Gutiérrez Toril ño, ̂ fa
llecido del vómito en Cuba. Se le declara con dereciio á la 
pensión anual de 182‘50 pesetas.

Doña Rosa Pajón Calviño, madre viuda y pobre no Ju an  
Arcas Pnjón, aprendiz de A rtillería, náufrago de,! crucero 
Reina Regente. Se le declara con derecho á la penM.'-a anual 
de 137 pesetas.

Doña Simona Bustam ante Amilubia, madre viuda y pobre 
de Rafael Ibarlucea y Bustam ante, soldado de Infantería 
de M arina fallecido en Cuba. Se le declara con ■■■, - • cbo á la 
pensión anual de 182‘50 pesetas.

Doña Matilde Regüeiferos y Castañeda, viuda del Alférez 
de navio, Capitán de Ejército, D. Angel Montes Hegüeiferos. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 023 pesetas.

Doña Luisa y Doña Isabel Sainz y Crespo, huérfanas del 
Capitán de Infantería de M arina D. Cayetano. Se ie.y declara 
con derecho á la pensión anual de 625 pesetas, bonificada en 
un  tercio.

Madrid 15 de Enero de 1897.=E1 General, Jefe de E. M., 
Segismundo Bermejo.

A V I S O  Á LOS NAVEGANTES

D e p o s i t o s  H id r o g r a f ic o s

GRUPO 5 . - 8  DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á 1h visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

IS stsaclos U ssicl© 8.

B oya de g a s éu la  en trada S. del gran  can al in terior  
(B ahía ele N ueva Yook).

(Dotice to Marinens, núm. 182. lighi-IIouse Board.
Washington, 1896.)

Núm. 24 ,1897 .—En las proxim idades del 26 de Diciem- 
ciembre de 1896, s ilo  han  perm itido los hielos, debe haberse 
fondeado una boya de gas, p in tada de negro, con la letra Qen 
blanco en ambos costados, y con una luz fija, b lancaen 7ra,6 de 
agua en la bahía inferior de Nueva York, á la orilla W  de la  
entrada S. del corte del g ran  canal interior, señalado por la  
enfilación de las valizas lum inosas de Conover y del m onte 
Chapel. Esta boya estará en la enfilación N. 67° W.-S. 67° E. 
de la luz principal de Sandy Hook y de la  valizn S. del ILook, 
á unos 180m al W . de la enfilación de las valizas del Conover 
y del monte Chapel, y á Vi m illa al S. 70° W . de la boya eléc
trica, mím. 12 del S. W. Spit.

S ituación aproxim ada: 40° 28' 40" N. por 67° 49' 50" W*

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 164.

MAR DEL NORTE 

Alem ania*

N oticias sobre los p a iita lan es de la  punta W . 
de N orderney.

(Nachriciiten f%r Seefahrer, núm. 51/3 .177 . Berlín, 1896)
Núm. 25 ,1897 .—Los pantalanes de la-punta W . de Nor

derney se designan del siguiente modo: el pantalón A es el
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que esf á miado en 53° 42' 40" N. por 13° 21' 40" E.; los seis 
pantalones situados al S. del A, se conocen por las letras B , 
C, D, K F. G; los cinco situados al E., por las letras i). F  
E, G, L

La ,'iüv, del extremo del pantalán C, está en 53° 42' 30" 
N. por ¿T 30" E.

Car; - ■ rn. 45 de la sección II.

FrohiL.er i de fondear entre Wangeroog y Rothe Sand.
(Nadir 'i fü r  Seefahrer, núm. 48/2.970. Berlín, 1896.)

Nú* a - ,  1897.— Para evitar averías en los cables tele
gráfica- - a los de la luz eléctrica, está prohibido fondear:

1.° -  de la línea que une la boya B  á la boya F, entre
la línea u va B—faro de Wangeroog al W ., y la línea faro 
flotan- ssen Jade—valiza de la playa (Strand Bake) de 
Wangm . , al E.

2.° M; M espacio comprendido entre la línea faro flotante 
Ausse" R-m—faro de Rothe Sand, y la línea faro de Wan
geroog í-M t a N—IB (en la orilla N. del canal del Viejo Jade), 
hasta C través del faro de Rothe Sand.

Carta núm. 45 de la sección II. ~

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Calamento de almadrabas en Alicante.
Núm. 27, 1897.—Según participa el Comandante de Ma

rina de A ficante, en los tres primeros días del actual mes de 
Enero cíe 1897, se han calado las almadrabas denominadas 
Benidon, (Fia del Charco y Cal/pe.

Carta núm. 832 de la sección III.

Cas»eeia.
Desaparición del molino de la punta S. de Oropos 

(canal de Egripo).
(Iúi'tCiVUicMng filr Seefahrer, núm. 24/817. Pola, 1896.)
Núm. >8, 1897.—Seg un participa el Comandante del bu

que de Ta austriaco Spalato, no existe ya el molino de la
punta '', o entrada de la bahía Oropos.

Sitm nón aproximada: 38° 19' 20" N. por 30° 2' 20" E.

Carta núm. 560 de la sección III.
OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 

Islas EalLlaíid é Malvimas.
Supresión de la valiza de la punta Williams, 

puerto Sanley.
(Noiice to Mariners, núm. 723. Zondon, 1896.)

Nú’ ^3, 1897.—Se ha recibidora noticia de que la valiza 
de la \« Williams ha sido derribada y no se restablecerá.

SE v aproximada: 51° 39' S. por 51° 30' W .

Caria núm. 528 de la sección VIII.

OCÉANO INDICO 
Africa.

Extensión de un arrecife delante del río  Ubazi.
(Notice to Mariners, núm. 720. London, 1896.)

Núm. 80,. 1897.—Se ha recibido la noticia de que el arre
cife de la entrada del río Ubazi sale más afuera de lo que in
dican las cartas.

Sil- uanaúi aproximada: 31° 23' 20" S. por 36° 8' E.

Caita núm. 161 de la sección IV.
€3r©ff© de Martafeam.

Colocación en su sitio del faro flotante 
de los Baragua Fíats.

LY ice to Mariners, núm. 728. London, 1896.)
Nina * 1, 1897.—El Gobierno de la India participa que 

el faro ! cante de los Baragua Fíats (Aviso núm. 80/573 
de 189h). na sido fondeado al S. de estas mesetas, en 11“ 
de agí.*

EsL UiO flotante tiene una luz de grupos de destellos llan
tos y .-V '■ cada 90 segundos (destello blanco, 5 segundos; 
eclipse, 18 segundos; destello rojo, 5 segundos; eclipse, 40 se
gundo-' A al, 90 segundos). La luz tiene una potencia lumi
nosa a 000 bujías, y su alcance es de 10 millas en tiem
po che o, ni faro flotante está pintado de rojo, con la pala
bra B oí q - <i en letras blancas, á cada costado.

Sitúas óü aproximada: 15° 29' 10" N. por 101° 24' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 86.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del me s de Diciembre último (1).

PENSIONES DEL TESORO
D. Enrique y D. Fernando López de Rozas y Santaló, 

huérfanos de D. Carlos, Administrador que fué de Contribu
ciones de Barcelona. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.200 pesetas anuales, en vez de la del Montepío 
de Oficinas de 1.250 pesetas, que se les concedió por acuerdo 
de esta Junta de 18 de Enero de 1896.

Doña Pilar Sánchez Lozano, huérfana de D, Eusebio, Ins
pector de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.250 pesetas anuales.

Doña Ermotis Quintano y Ciíuentes, de estado viuda, 
huérfana o.e D. Romualdo, Pagador que fué de Obras públi
cas. Se le Aclara con derecho á la pensión vitalicia de 375 
pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Josefa Sánchez Arregui, viuda de D. JpséLubián y 
González Contador primero de segunda clase, jubilado, que 
fué del Tribunal Superior de Cuentas de la isla de Cuba. Se

(1) Véase la Gaceta de ayer.

le declara con derecho á la pensión íntegra de 2.625 pesetas 
anuales que se la concedió en unión de su hija política Doña 
María Engracia por acuerdo del suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas de 5 de Octubre de 1870.

Dona María de los Dolores Ciria y Vinent, viuda de Don 
Eduardo García Gallardo, Oficial primero, Interventor que 
fué de la Administración de Rentas y Estadística de Santia
go de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 2.250 
pesetas anuales.

Doña María del Amparo Ramírez y González, viuda de 
D. Manuel López Bayo, Ingeniero Jefe de segunda clase que 
fué de Caminos, Canales y Puertos de Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 2187 pesetas y 50 céntimos" 
anuales, con el aumento de una tercera parte más, ó el de 
otra cantidad igual á la pensión, según que resida en la Pe
nínsula ó en Ultramar.

Doña Carmen Escalante Medinillla, viuda deD. Juan An
tonio Gómez, Relator que fué de la Audiencia de Manila. Se 
le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión 
de 300 pesos anuales, con el aumento de otra cantidad igual 
á la pensión mientras permanezca en Ultramar, ó el de una 
tercera parte^si traslada su residencia á la Península.

Dona María de la Concepción Fabro y Cuyar, huérfana de 
D. José María, Tesorero general que fué de las Cajas de Puer
to Rico. Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
de 3.000 pesetas^anuales que disfrutaba en unión de su difun
ta hermana Dona María de la Cruz.

 ̂Dona Esperanza Manuel’ de Villena, viuda de D. José Gu
tiérrez Ossa, empleado que fué en el Ministerio de Ultramar. 
Se le declara sin derecho á pensión por no reunir las condi
ciones que al efecto exige la ley.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Dolores San Miguel, viuda de D. Joaquín de Salas 
Dóriga, Ayudante de primer grado que fué del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona María, de la Concepción Rubiano López, viuda de 
D. Fernando José Delgado, Oficial segundo que fué de las Mi
nas de Almadén. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anudes que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.
^ Doña Ana María de Torres y Castro, viuda de D. Enrique 
Fernández Gómez, Aspirante de primera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Benítez Parodi, viuda de D. Ezequiel More
no López de Ayala, Oficial que fué del Ministerio de Fomento. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 8.750 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Luisa Alonso Gaitero, viuda de D. Dionisio de Vega 
Alvarez, Bedel que fué de la Universidad de Valladolid. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Brigada Román y Murciano, huérfana de D. Ramón, 
Portero que fué de la Delegación de Hacienda de Cáceres. Se 
le dechara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Benita Martín Sanz, viuda de D. Wenceslao García 
Valiente, Ordenanza que fué de la Administración de Ha
cienda de Falencia. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

|)oña Agustina Arsuaga, viuda de D. Venancio Quinta- 
nilla Vallejo, Portero que fué de la Intervención de Hacienda 
de Guipúzcoa. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfru
taba el en usante á su fallecimiento.

Doña Dolores Lozano, viuda deD. Vicente Doadrio Quín
tela, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Generosa Yarza, viuda de D. Manuel Varela Sán
chez, Mozo de faena que fué de le Adunia de írún. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Miguela Tejedor, viuda de D. Gaspar Monrial Vi
cente, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Engracia Vara Acebillo, viuda de D. Antonio Pas
cual Fernández, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Seguridad de Zaragoza. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia que solicita porque cuando falle
ció su esposo desempeñaba dicho cargo en concepto de in
terino.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Mauricia Fernández Ortega y Ramírez, viuda de Pablo 
Avejarro, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

ITeriberta Juliana León y Carro, viuda de Daniel Millán y 
Calvo, operario que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta dia
rios.

Madrid 5 de Enero de 1897.==El Vocal Secretario, Federi
co Asquerino.=V.° B.°=EÍ Presidente, Sagasta.

B anco de E spañ a
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, núm. 29.694, expedido por este establecimiento en 30 
de Marzo de 1896 á favor de D. Antonino Romero y Escribano, 
se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 27 de Diciembre del no 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Ma®rid y Diario ofi
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento, reformados por Real orden de 8 d.e Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad. .

Madrid 18 de Enero de 1897.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —-1218

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las capis del mismo desde el día 20 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual de:

Inscripciones nominativas de Deuda perpetua interior al 
4 por 100.

Acciones de la Sociedad de Pantanos y Puentes.
Idem del Banco Nacional de Méjico.
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Idem del Banco Hispano-Colonial.
Idem del Banco Hipotecario de España.
Idem y obligaciones del Ferrocarril de Langreo.
Obligaciones del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y  

6 por 100. J
Idem de la Compañía Trasatlántica.
Idem del Ferrocarril del Norte de España, 3.a, 4.a y 5.a 

serie.
Idem id. de Tudela á Bilbao.
Idem id. de San Juan de las Abadesas.
Idem id. de Zarag-osa á Pamplona y Alsasua (Prio

ridad).
Idem id. de Almansa á Valencia y Tarragona al 3 y 5 

por 100.
Idem id. de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Idem id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Idem id. del Grao de Valencia á. Almansa.
Idem de la Sociedad Altos Hornos de Bilbao.
Acciones de la Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Madrid 19 de Enero de 1897.=E1 Vicesecretario Gabriel 

Miranda.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B ER N AC IÓ N

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a— Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Santa 
Cruz de Tenerife á la de Güimar, y á caballo desde Güimar á 
Arico, bajo el tipo máximo de 2.364 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Canarias, oficinas de Correos de este punto, Güimar y 
Arico, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Acaldías de Güimar y 
Arico hasta el día 27 de Febrero, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 4 de Marzo á las dos de su tarde.

Madrid 15 de Enero de 1897. — El Director general, Mar
qués de Lema.

Moa do de proposición.
D. F. do T., natural do    vecino d e ......, según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 21—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para, 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carrua je desde la oficina, de correos de La Roda ii 
la de Motilla del Palanca,r, bajo el tipo máximo do 1.445 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está, de. mani
fiesto en esta Dirección gcnerúl, Gobiernos civiles de Albace
te y Cuenca y oficinas de Correos de estas capitales y les de 
La Roda y Motilla del Palancar, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Ene
ro de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en esta Dirección gene
ral y en dichos Gobiernos civiles hasta el día 27 de Febrero, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la repetida Dirección general de Correos y Telégrafos 
el día 4 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 15 de Enero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
deí correo diario, desde  á  y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en la  
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 22—S

Debiendo procederse á la celebración de una. subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje desde Padrón á la Puebla de Caraminal, bajo el tipo 
máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de La Cor li
ña y en las oficinas de Correos de esta capital y de Padrón 
y Puebla de Caramiñal, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Padrón y Puebla de Caraminal hasta el día 27 
de Febrero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de Mar
zo, á las dos de su tarde.

Madrid 15 de Enero de 1897.=E1 Director general Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......, vecino de según cédula.

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad í\q esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za d e  pesetas.

(Fecha y firma clcl interesado.) 23—S
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M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E stados  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 6  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d n a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses ¡ Pías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

p Jo so. Fernández . ............... » , 25
2

Soltero................. Viruela........................................................ Infantas, 34.
Zurbano,31. 
Claudio Coello, 94. 
Hospital provincial. 
Idem.

Luis Liuiz . ........... ................. ,»*,«•» > Párvulo................ Idem. . ......................................................
17
73

&• »
»

Soltero................. Tuberculosis pulmonar.............................
José O mal . . . . . . . > Idem..................... Idem.............................................................

44 ' » » Idem.. - .............. Idem........ ........................................ *.........
Cristóbal Muñoz . . . . . . .  «.»* . * i » » Idem..................... Colapso cardínco......................................... Ponciano, 3. 

Lavapiés, 6. 
Ticiano, 8.

Francisco López »* «.» 3 ' » » Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
> 12 Idem..................... Idem.............................................................

1 > > Idem..................... Idem............................................................ Ronda de Valeneia, 14. 
Lu chana, 11.
Palafox, 12. 
Alburquerque, 3, 
Ferrocarril, 14.
Espíritu Santo, 8.
Colón, 15.
Caridad, 15.
Quintana, 26.
Jaén, 17.
Juan de Dios, 4.
Pacífico, 21.
Velarde, 15.
C. Gil Imon, 2. 
Arganzuela, 22.
Paseo de las Delicias, 35. 
Santiago, 10 y 12. 
Hospital Militar. 
Almansa, 20.
Hospital Provincial.
Fe, 18.

> 3 Idem.....................• Idem............................................................
José M Taras» rr© *,,«.,,,,,,.»*.,«..., ,, ., » 13 Idem............... Idem..................................... .....................

» 15
»

Idem................. Idem...........................................................F lix Alonso......... .......................» i.«,».»,«,«*...... *• » 1 Idem..................... Idem.............................................................
Juan Murfiles . . . . . . . . .  ■..»«*■*. -«. .»«*»*«««*«. .*.  * 8 » Idem..................... Idem..................................... .......................
Luis L agüera . » , , , , , , . , . , , . , , . 62 * > Casado................. Enfisema pulmonar....................................
Francisco J. I iliaco 1 1 ............ , ..................... 64 > » Idem..................... Idem.............................................................
Este han ¡mis López .. , . , » . , , , . .  „ . , . 45 > Idem..................... Broncopneumonía......................................
M¡iriaini < Jarcia . . . » , . » « .  , . « . , , » . . , « . , . . . . . . . . . . . » . 66 Idem............... . Pulmonía.....................................................
Enrique I itípcj....................................................... . . 1 > » Párvulo................ Broncopneumonía.....................................
Isidoro Mari ím*/,....... .................. .............. » » 14 Idem............... Idem.............................................................
Francisco Mi t r e m o , ............ ........ .......... 66 Casado.... . . . . . . . Pulmonía.....................................................
Isidoro Sauz , .,  ............................... ....................... 57 » Viudo.................. Hemorragia pulmonar...............................

■53 > » Párvulo. . . . . . . . Congestión pulmonar . . .
Juan (Gutiérrez........... . . . . . . . . . . . . .......... ...............

'jr
■ 59 > » Casado................. Enterocolitis...............................................

Felipe I cizallo ........................................................ 67 » Idem..................... Nefritis parenquimatosa............................
Angel Lópoz................. .......... .................................. 23 > » Soltero................. Idem.............................................................
Fradio Péri z........................................ 10 > » Párvulo................ Meningitis...................................................
Maiim 1 Torres......................................................... 36 » Soltero.............. Esclerosis medular....................................
Feo 'f| uii 1 Castellanos............ .................................. > i 2 » Párvulo................ Eclampsia....................................................
Fermín A1 v a r e z ........................................  ........... 1 » » Idem.................... Idem............................................................. Guzmán el Bpeno, 18. 

Cuesta de las Descargas, 12» 
Mediodía chica, 10.
Santa Isabel, 9.

Antonio Pifieiro........................................ ............. 2 » » Idem...... ............. Raquitismo.................................................
Jesús f  11 Sánchez............ .......................................................... » 16 Idem..................... Falta de desarrollo.....................................

Feto m isculm o .................... .................. ■......................................... » » >
Idem  . . . ................ .................................................................. » » » » » Judicial.

Doña M anuela S á n c h ez ...................... .............................. 57 » » Soltera................. Pelagra........................................................ ^Hospital Provincial.
Idem.
Manuel Carmona, 5.
Provisiones, 9.
Aguila, 40.
Duque de Osuna, 5.
Hospital Provincial.
Fomento, 40.
Particular, 10.
Hospital provincial.
Constancia, 7.
Abascal, 39.
Aguila, 40.
Hospital provincial.
Santa María, 6.
Corredera baja, 22.
Magallanes, 5.
Méndez Alvaro, 16.
Costanilla de San Andrés, 4.
Prado, 27.
Paseo del Prado, 2 (judicial).
Muñoz Torrero, 6.
Ciudad Rodrigo, 10.
Goiri, 7.
Lavapiés, 49.
Carranza, 14.
Cisne, 3.
Preciados, 52.
Inclusa.
Camino de Carabanchel, 54 (judicial)* 
Amparo, 99.

Gumersinda Macías...................... ....................... 25 » » Idem..................... Viruela confluente....................................
Sebastiana López................................................... 5 » » Párvulo................ Idem.............................................................
Modesta Herrero........................ ........................ 1 » » Idem..................... Idem...........................................................
Asunción Duran.. ............................................... » 10 » Idem....... ............ Escarlatina................................................
Francisca B e lv e r ................................................... 58 » » Soltera................. Pulmonía grippal......... ............................
Joaquina S o l . . ............................... ...................................... 36 » » Casada................. Grippe............................................ . .
Petra M un icio....................................................... 28 » » ídem..................... Septicemia puerperal.................................
Víctoriana M artín ................................................. 29 » » Idem..................... Tuberculosis pulmonar............................
E lisa Cerrada ............. .......................................... 20 » » Soltera.................. Idem............................................................
Cesárea López....................................................... 46 » Viuda.................. Epitelioma uterino.....................................
María Trastallíira.................................................. 75 s> Idem..................... Lupus facial................................................
Catalina Roldán-Cuartero................ ................... 1 » » Párvulo................ Accidentes de la dentición......................
María Barbero....................................................... 60 » » Viuda................... Insuficiencia mitral...................... ............
Pilar Fernández.................................................... 1 » Párvulo............. Bronquitis capilar......... . . . . .
Florencia Blasco................................................... » 9 Idem..................... Idem..................................... ............
Sabina Gómez.............. ...................................... » 17 Idem..................... Idem................... .......................................
Pilar de las Heras....................... .............. ........... » 2 > Idem................. Idem.................
Francisca Portero......... ....................................... » 1 Idem.................. * Idem ..............................................
Marín Concepción Esmenota....... .................. 72 > Casada................. Bronquitis crónica...................................
Antonia Arto....................................... ................ » 3 > Párvulo................ Bronquitis-asfixia»............................
A n gela  Alonso.................................... ................. 86 > » Soltera......... . Pulmonía ............... . . . .
Filomena González.................. ............................ 24 » » Idem..................... Idem ................................................
Victoria Molleja................................. .................. 32 » » Casada................. Idem.......................................................
Benita Mateo ......................... .............................. 2 » > Párvulo.......... Idem........  .» .........................................
María B. Molina.................. .................................. 2 ■ » > Idem..................... Idem.................................................  . .
Sabin i Alonso.......................... ........................... 50 > » Soltera.................. Apoplejía serosa....................
Josefa del Campo.................................................. 66 » Idem............... Idem.............................................................
Lorenza A res........................................................ > 2 » Párvulo.............. Atrepsia......... ..........................................
Manuela J. y María Romero.................. 3 > » Idem..................... Quemaduras...............................................

Fet© femenino................................................................... ■ » » » s>

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  & *  ! á0 o
8 Hl
!  t

1  |

?  f

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

S E X O

Paludism
o...............

Aetinom
icosis.........

 ̂
Pelagra...................

Otras......................
i * Total 

parcial.......
l 

Viruela..................
Saram

pión..............
Escarlatina.......
Erisipela.................
Tifoideas,................

Influenza ó grippe...

Puerperales.............

Disentería...........

Coqueluche.............

| 
Difteria.............

/ 
Tuberculosis............

Lepra.....................
Sífilis......................

\

Hidrofobia..............
Carbunco................

Cólera..................
¡ 

..- Fiebre am
arilla........

Peste.......................
! 

Otras......................

j 
Total 

p
a

r
c

ia
l............

 ̂
Cancerosas.............

El el claustro m
ater- 

[ 
no..................

Accidentes de la den
tición ...................

]

Q►í*0 
0

1
O

DE L

! w i; a> ;: 05 !
f5.| o  ; •"* o

OS A

s
‘S0>02

?

lPÁR

! o
; o £.• C+-• O
• ¿
: £  • pj

ATOí

’ tr* i o < o o
Bo
8

/ 
Cerebro-espi- 

1 
nal............

Otras generales......

j 
T

o
ta

l 
p

a
r

c
ia

l
..____

Varones................ . . . , > 2 > » i V> i % 3 9 1 L7 1 9 4 9 9Q
Hembras........................ > 1 i  i

I
>

i!| 1 3 1 %

//

2 l %
Jr

% 9 fe ' |
>■ > o

Q
»
o 1 i 1

X ¿ 

1 2 '

l X >c

9
&

1 90

)7

1
ur
QT

Totales................. . . . »

____j|
>

— j

1 í % t 1 5 » 1 » > 2 i¡ 1

Jr

[ ^  |

Jr

5 fe

Ir

»  i

 ̂ | ^
;* ’ í “

\\ i %

> > > r  

I L 9

1

o

i

1

1

9 9Q'

>

9

» /C*

6 3

<c\f

4Q

X

1

uJL

65
.— --------------- ...

! i
&  \

| | íi Jr

! 5 1 9 Ar ltfc o X t C v ,i tC » *±i7

!  adoptado esta clasificación aten h  ndo d la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legi 
1a ípnflt efi ^ ’UP° ^ c e lo s a s  excluv n icda nnáída sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las 

eJectl“ar disposiciones establecidas schre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las h&bit
(2) En esta casilla se consignaran l a s  d p f T i T m in r iA S i  8atif:a TinnriiAirlin  si.iSí»irHn -tr o ii o f t n r t ÍA Y ío c i  rJn  «nno

islac 
; del 
acio

ión
g r u

nes

vigente; 
ipo de ii 
da los ei

y  en este se 
ifecto conta 
afermos.

ntid
gios

■O, lí
;as 1

is enfern 
mplicfm
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Madrid 17 de Enero de 1897i==El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

C o m i s i ó n  g e n e r a l  p e r m a n e n t e   
d e  E x p o s i c i o n e s .

Exposicion  internacional de Bruselas para el presente 
año de 1897.

Ei < - e t a  d e  M a d r i d , núm. 24.8 del 4 de Septiembre
de L 1 ico esta Comisión un extracto del reglamento
por l j lia de regir la Exposición internacional de obras
de ai ' < ✓ jos científicos y productos de la industria y de
la ag • a. que lia de tener lugar en Bruselas durante 
seis i , - contar desde el 24 de Abril próximo venidero.

O ■ . -iodo publicó en la misma G a c e t a  d e  M a d r i d ,
núm 1 ' !el 9 ele Noviembre siguiente, la relación de los
temm u: os ú objetos sobre los que ha de versar el concur
so, p - i i premios en metálico señalados con aquel fin.

A  . ‘ nente, y en atención á la importancia que revis
te G'-m o, el Gobierno belga ha hecho una invitación es
pee h > . ue se promueva la concurrencia de expositores
en lo nente al ramo de Economía social, de la clasifi
c a d a  , 1 que rige para el Certamen, y que comprende
los g - ’-nientes;

L /  r ihajo por sí mismo.
II , cridad y reglamentación del'trabajo.
IV v í ■ obrera.
V. G e slación é historia del trabajo.

VI * * ro y previsión.
VII '•« tuciones de crédito, atronales y de benefi

cencia-
i r  d de la Exposición ofrece por su parte á los ex-

po'ií .os grupos indicados la ocupación gratuita de
los e- * terrenos que exijan los objetos expuestos, co
rree  go de la indicada Sociedad ios gastos de vigilan
cia i ion general de los locales ocupados.

* . le mar la a tención también sobre la importancia
de b >s en metálico señalados en la Sección de que se
trm ' = : í uñantes 24.000 francos, como puede verse en la
Gaí i i . 1 \drid de 9 de Noviembre último, de quo antes se
ha in nción.

D modo debe advertirse que durante el período de
la E" - i c  u se celebrarán diversos Congresos correspon
dida; j no de Economía social, figurando en primer tér
mino ■] is los de accidentes del trabajo, habitaciones
ecom lescanso dominical y otros no menos intere
santes.

T' ue lo Comisión general permanente de Exposi-
cíoíU' . ' a al público para conocimiento de los que deseen
toma »n el Certamen de que se trata; advirtiendo que
fácil (* ubi m á los interesados todas las noticias y an-
teced , re les sean solicitados sobre el particular.

M A ) de Enero de 1897.=Ei Presidente, el Marqués
de AL i n

Bellas Artes.
E x c m o : Habiendo manifestado á este Ministerio el se

no > de Estado que ha de organizarse en el corriente
n i msieión Internacional de Bellas Artes, que se. ee-
leb i Oresde, desde Mayo hasta Octubre próximos, pa

D ireccio n  g en era l d e  In stru ccio n  p ú b lica .
A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Septiem

bre de a se hace público que el Tribunal de oposiciones 
nom bv 'A  ;»'ra proveer las cátedras de Geografía é Historia, 
vacan hs -t» los Institutos de Orense y Vitoria, ha quedado 
definí Am^uite constituido en esta forma:

PrMA '< ’ m: D. Eduardo Vincenti, Consejero de Instruc
ción pf - Lm.

Vou 1 m í). José Diez, D. Cándido Sáez, D. Adolfo Mota, 
D. Jo^ d »ro, D. Antonio María Fabié y D. Angel Martín 
García.

Y Suplentes: D. Luis Laplana, D. Ignacio Laíarga, Don 
Leandro Mariscal y D. Manuel Gil.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Luis AlvarezMo- 
rate, D. Félix Andolz, D. Rafael Ballester Castell, D. José 
Bañares Magán, D. Angel Belver y Checa, D. Agustín Cata
lán Latorny D. Julio César Estrada, D. Gabriel Eixach San- 
tapau, ib Silvano Fernández y Fernández, D. Francisco G. 
Gaite y Llover, D. Aníbal Galindo Leal, D. José Galocha y 
Alonso , I). Ricardo García Renduélez, D. Guillermo García y 
García, Ib Luis García Sanz, D. Enrique Goñi y Jimeno, Don 
Francisco Guardiola y Ortiz, D. Rafael Gray y Esteva, Don 
Feliciano González Ruiz, D. Darlos González Huerta, D. Mi
guel Jiménez de Cisneros, D. Sotero Irasarri y Martínez, Don 
Ignacio Laíarga y Gros, D. Eduardo Larrea Asurmendi, Don 
Agustín López González, D. Francisco Lupiani y Gómez, Don 
Gabriel Llabrés y Quintana, D. Siníoriano Marín Martínez, 
D. Marcos Martín de la Calle, I). Santiago Mateos Domín
guez, I) . Francisco Lino Martín, D. Martiniano Martínez Ra
mírez. I). Garlos Merino y Echevarría, D. Rafael Montes Díaz, 
D. Leopoldo Fedreira Taibo, D. Andrés Ovejero Bustamante, 
D. Gustavo Muñoz Oñativia, D. Enrique Miranda y Tuya, 
D. Eduardo Moreno López, D. Jenaro Pérez Villarejo, D. Lu s 
Pérez Rubín, D. Jaime Pomar y Fuster, D. José Pons y Alsi- 
na, D. Enrique Roger y Gil, D. Juan B. Servés y Guillén, 
D. Eulogio Sordán y Aguirre, D. José Salarrellaná de Dios, 
D. Félix do la Torriente y Galindo, D. Manuel Serrano Alva- 
rez, D, botín. Vega y Hueces, D. Gabriel María Vergara y Mar
tín, D Amaslasio Vargas López y D. Benito Vincueira y Al
bacete ,

Madrid 16 de Enero de 1897.= R . Conde.

trocinada por S. M. el Rey de Sajo ni o , y que el Sr. Embaja
dor de Alemania invita, en nombre de su Gobierno, á los ar
tistas españoles para concurrir á aquel certamen enviando 
obras que confirmen la grande y  justa reputación del arte pa
trio; esta Dirección general ha resuelto manisfestarlo á V. E., 
á fin de que coadyuve en la esfera de su acción á la ejecución 
do aquel proyecto, y que se publique esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para general conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1897.—El Director general, R. Conde.—Sres. Director de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y Presi
dentes de las provinciales de Bellas Artes d e .....

Tribunak de oposiciones.
Á LAS CATEDRAS DE LA TÍN  Y  CASTELLAN O , V A C A N T E S EN LOS 
INSTITUTOS DE SECU ND A EN SEÑ AN ZA DE C ORU ÑA Y  H UESCA

Los señores opositores á las referidas cátedras:
D. Manuel Alemany Bolufer.

Juan Alegre y Alonso.
Luis Alvarez Moro te.
Enrique Arderíu y Vallés.
Juan Bares y Carrés.

'Gerardo Benito Corredera.
Juan Bosh y Tombas.
Cándido Burgos Lanchares.
Leonardo Celorrio Puerta.
Juan Manuel Calvo y Madroño.
José Carnero y Montaña.
Pedro Carreras y Barreras.
Diego Castro y Fernández.
José Collado y López 
Fernando Gozar y Cámara.
José Calero y Romera.
Mariano Díaz Arribas.
Gabriel Exar Santapau.
Miguel Eyaralar Elío.
Jerónimo Güila y Morete.
José Gaspar y Vicente.
Luis García Coscolluela. ~
Pedro García Varela.
Rafael González Ruano.
Marcelino Fernández y Fernández.
Trinidad Fernández Iglesias.
Javier Gaztambide y Sarasa.
Florencio González Clemente.
Felipe Gil y Gil.
Antonio Guch y Ferrer.
Mateo Gareta y Juste.
Sebastián Hernández Bueno.
Francisco Iniesta y Roa. ’
Antonio Jimeno y Caridad.
Miguel Jiménez de Cisneros.
Agustín Herrera y Cerdá.
Jesús Huerta y Medrano.
Angel Luelmo y Avedillo.
Manuel Mercadé y Revoltós.
Marcos Martín de la Calle.
Pedro Moreno Calvo.
Lorenzo Mangas y Gil.
Juan Marina y Muñoz.
Antonio Navarro Escande!
Francisco Nuez y Serrano.
Ignacio Olavide y Carrera. v
Rafael Pérez Barreiro. )r'
Juan Placer y Escario.
Francisco Plasencia y Gutiérrez.
Félix Puzo y Marcellán. *v
Miguel Portero y Mola.
Manuel Pérez y Santiago.
Miguel Robles Alabern.
Saturnino Rodríguez González.
Manuel Reinante é Hidalgo.
Antonio Ripoll y Oanelias.
José Salarrullana de Dios.
Arturo Selfa y Más.
Cipriano Sabirón y Polo.
Juan Servés y Guillén.
Epifanio Silves y Zarzoso.
José Sanz Ortega. •
Pedro Sánchez Vaquero.
Braulio Tamayo Zamora.
Manuel Torre ón y Ruiz.
Francisco de Dios y Vivas.
Manúel Veleta y Vililla; y 
Fabián Villoria Méndez,

se servirán presentarse el lunes 8 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en el Paraninfo viejo de la Universidad Cen
tral, para dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones, 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 11 del regla
mento vigente de oposiciones á cátedras.

Debiendo advertir á los interesados, que los Sres. D. Ma
riano Díaz Arribas, D. Jerónimo Gella y Morate y D. Floren
cio González Clemente, deberán acreditar ante el Tribunal el 
requisito de buena conducta; D. Trinidad Fernández Iglesias 
y D. Manuel Torrejón y Ruiz, la edad, exigida; D. Antonio 
Jimeno Caridad, la cualidad de Licenciado en Filosofía y Le
tras; D. Saturnino Rodríguez González y D. José Salarrulla
na de Dios, la edad y hallarse en posesión del título de Li
cenciado; D. Juan Boscll y Tombas, D. Candido Burgos Lan
chares, D. Pedro García Vorela, D. Manuel Pérez Santiago, 
D. Miguel Eyaralar Elío, I). JuanB. Serves Guillén, D. Fran
cisco de Dios y Vivas y 1). Antonio Ripoll Camellas, la edad y 
buena conducta; D. José María Collado y López y D. Antonio

Navarro y Escande!, el título de Licenciado y su buena con
ducta; I). Enrique Arderíu y Valle, D. Juan Alegre y Alonso, 
D. Juan Bares y Carreras, 1). Diego Castro Fernández, Don 
Mateo Garrota y Juste, 1). Luis García Oos.collueia, D. José 
Gaspar y Vicente, D. Rafael González Ruano, D. Sebastián 
Hernández Bueno, D. Francisco Iniesta y Roa, I). Miguel Ji
ménez de Cisneros, D. Angel Luelmo Avedillo, D. Lorenzo 
Mangas y Gil, D. Francisco Nuez y Serrano, I). Rafael Pérez 
y Barreiro, D. Manuel Reinante Hidalgo, D. Miguel Robles 
Alabern, D. Cipriano Sabirón y Polo, D. Arturo Solfa y Mé.s, 
D. Epifanio Silves y Zarzoso y D. Braulio Tamayo y Zamora, 
todas las condiciones legales, y los Sres. D. Pedro Moreno 
Calvo y D. José Cañero y Romero, deberán presentar el pro
grama, y dem s documentos justificativos de su aptitud legal.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los interesados.
Madrid 19 de Enero de 1897.—El Presidente, Dr. Francis

co A. Commeleran.

D irecc io n  g en e ra l d e  O b ra s p ú b lica s
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Di memón 
general de Obras públicas, ha tenido á bien"autorizar ó Dmu 
Mariano Rovira para desviar la acequia de un molino de su 
propiedad, en el término municipal de San Hilario Saealm, 
y construir un nuevo sifón en el kilómetro 28 de la carretera 
de Hostalrich á los baños de San Hilario, debiendo cumplir
se las siguientes condiciones:

1.a Ejecutar las obras con sujeción al proye--tío presentado, 
dejando la solera del pozo de entrada del sL'.'m 1 OLIO por 
bajo de la del cañón, y recubriendo las paredes interiores"de 
esta obra con un enlucido hidráulico.

2.a Ejecutar las obras bajo le. inspección y \ qtíRucia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, cumpl¡mentando todas las in
dicaciones que haga y todas las órdenes que dude cae venien
tes á las condiciones de los materiales á onipL-n, y o o su 
asiento en obra, con arreglo alas proscripcRms del pliego 
de condiciones facultativas del proyecto de los trozos 4.u al 
6.° de la carretera de tercer orden cíe Hostalricú á los baños 
de San Hilario.

3.a Podrán emplearse en la construcción del nuevo sifón 
los materiales procedenles del antiguo, realizándose aquélla y 
ésta sin interrumpir el paso por la carretera, y con sujeción 
á las instrucciones que al efecto dicte ei Imvhiero Inspector 
para la comodidad y seguridad del tróusbu, tanto pedestre 
como rodado.

4.a Las obras comenzarán, á jo s  dos m m  coní i dos á par
tir de la fecha en que se comunique al in re d o  la conce- 
sesión del permiso, y deberán hollarse lemom d, ui cabo de 
un año, contado á partir de dicha, fecha;  ̂ki ovh nyo, las de 
construcción del nuevo sifón y demolición tí, 1 mi guo debe
rán realizarse y terminarse en un plazo que no exceda de un 
mes, contado á partir del día elegido por el concesionario 
para comenzarlas, día del cual dará aquél oportuno aviso al 
Ingeniero Inspector.

Pasado dicho plazo de un mes sin acabar las obras, el In
geniero podrá disponer el eegamienío, tanto del sifón medio- 
construí do como del medio demolido, sin derecho de recla
mación alguna por parte del concesionario.

5.a Paro, asegurar el cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario depositará en la Pagaduría de Obras públi
cas de la provincia el 5 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras, cantidad que le será devuelta al terminarse 
aquéllas, con arreglo á condiciones.

6.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores llevará consigo la anulación de la conce
sión con pérdida de la fianza, cuyo sobrante (después ele eje
cutar las obras precisos para el restablecimiento del tránsito 
perturbado por los trabajos, incompletos ó defectuosos del 
concesionario), se ingresará en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á 
V. S. muchos ?;ños. Madrid 15 de Enero de 1897.’=E1 Direc
tor general, Ordóñez.=Sr. Gobernador de Gerona.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con los informes del 
Gobernador é Ingeniero Jefe de la Coruña, ha tenido á bien 
autorizar á D. Joaquín Barriere para establecer una tubería, 
de conducción de aguas en el fondo de una tajea, de la carre
tera de Padrón á Droya, con las siguientes condiciones:

1.a El emplazamiento del depósito se fijará, por el perso
nal de la carretera dentro del terreno del solicitante.

2.a La cañería de hierro se colocará sobre el fondo de la. 
tajea construida en el barranco de Requelo, aaosaua a k\ pe
sadilla izquierda de la misma.

3.a No se permitirá depositar en la carretera materiales, 
de ninguna especie. _ ^

4.a Todas las obras se ejecutarán batí M m  ̂ ion. del 
Ingeniero Jefe de la provincia ó de sus D L  , A s °  efecto, 
y al cual se dará conocimiento de cuando lrm; -  ^ empezar
se, así como cuando se terminen,.

5.a El pb zo de ejecución será do seis .
6.a Caducará esta concesión, que so unte n eré hecha sal

vo el derecho de propiedad y sin pmjvtíe'o tí< 1cmero, si se 
faltare á algunas de las condiciones IrnpumLm.

De orden del Excmo. Sr. MmE m de Fomento lo participo 
á V. S. para su conocimientc, el J 11 interesado y publicación 
en el Boletín oficial.. Dios gimm ; AL S. muchos años._ Ma
drid 15 de Enero de 1897.-—F1 1V  Por general, Ordones. =  
Sr. Gobernador de la Coruña*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  d e  A lm e r i a .
Montes.

El día 15 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá inga? en la Alcaldía de Níjar, y simultáneamente en 
este Gobierno de provincia-, la primera subasta de los espar
tos sobrantes ele aquellos montes públicas, aforadas en 19.500 
quintales métricos, y tipo de tasación 48.750 pesetas, por el 
presente *año forestal que durará el contrato.

llegarán en el mismo las condiciones dei pliego de g'enera- 
lesilnserto en el Boletín 'Oficial-el 16 de Octubre último, y las

económico ■administrativas que también se publicarán en di
cho periódico oficia!.

Almería 14 de Enero de 1897. — El Gobernador, L. Muñoz.
24—S

E l20 de Febrero próximo, á las doce de la mañada, tendrá 
lugar en la Alcaldía de Félix, y simultáneamente en este Go
bierno de provincia, la primera subasta de los espartos so
brantes de aquellos montes públicos, aforados en 1.900 quin
tales métricor y tipo de tasación de 7.600 pesetas por cada 
uno de los dos años forestales de 1896-97 y 1897-98 que durará 
el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales inserto en el Boletín oficial del día 16 de Octubre último,

y las económico administrativas, que también se publicarán 
en dicho periódico oficial.

Almería 14 de Enero de 1897. =E1 Gobernador, L: Muñoz.
25—S

D e le g a c ió n  ele H a c ie n d a  d e la  p ro v in c ia  
d e A v ila .

Rectificación.
En la re lación  de facturas de' recibos de cuotas del em 

préstito  de 175 m illones de pesetas, presentadas en esta o fic i
na para su cobro, publicada en la G a c e ta  del día 18 del mes 
actual, pág. 267, aparece equ ivocado el nom bre del presenta
dor: d ic o: D* José Hernández; debe decir: I). Gregorio Hernández,

Administración de Hacienda de la provincia de Murcia.

Relación de los Médicos que han obtenido en esta, provincia patente para ejercer la citada profesión durante el actual año económico., la cual se forma en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

, :Uiúmero 
tic la 

'■^patente.
NOMBRE D'E LOS INTERES ' FnS VECINDAD

Clase de 
la

patente.

Importe 
de las 

cuotas»

Pesetas.

N limero 
de la 

patente.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Clase de Importede las 
la cuotas.

patente. „Pesetas

4
2

‘ 4

M urcia....... ...... 6 .a 70 20 D . Luis Calandre Liza na....................... . Cartagena.................... 6 .a 70
Idem................ .............. 6 .a 70 21 José Roig Ruiz................................... Idem.............................. 6 .a 70
Idem „**............................... 6 .a 70 22 Antonio Ferrer Ons........................... . Idem............................ .. 6 .a 70

4 Idem................................ 6 .a 70 23 Ignacio Llaseres Garrido................... Idem.............................. 1 6 a 70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
45
45
45
20
70

5
6 
7

Idem........................ 6.a 70 24 Pedro Jorquera Hernández................ Idem.............................. 6 .a
1 ¡inri nim MUnl.nli y\ ................ .....■. Idem.----- -------- ----------

Idem ................. « ...........
6 .a
6 .a

70
70

25
26

José Rosique Serrano....................... .
Pedro Pedaño Solano........................ .

. Idem..............................
Idem.............................. 6.a

8
í>

10
11
12
13
14
15
16 
17

“ J 111 III \ 11 ll >U11 i 'i l¡ S 1 E I1! ILIL1 J i 11LC111 ’ ------ . Idem...............................
Idem................................

6 .a
6.a

70
70

27
28

Salvador Pascual Tomás...................
Francisco Pescador Esgacals.......... .

. Idem..............................
Idem.............................. 6 .a

Idem....................... 6 .a 70 29 Diego Soler B olea............................. . Idem.............................. 6 .a
\gii‘ihn Mni ,
j  u i n A  u t u n i n ]\ H r t í n t z ............ ....
Pi'iini G i r m  V i l l i h  a . . . . . . . . . . . . .
Juii' Giiircísi Yi lJ. ih n ......................
i  11A \ nt'i i'iiiu Fluiv s ...............
B e r n a 1 ir Uucrriru............................

. Idem................................

. Idem,...............................

. Idem................................

. Idem................................

. Idem ..............................

. Idem ...............................
Idem ................... .

6 .a
6 .a
6 .a
6 .a
6 ,a
6 .a
6 .a

70
70
70
70
70
70
70

30
31
32
33
34 

1 
2

Manuel María Casado López.............
Juan Antonio Parra Hernández.. . . ,
Joaquín Sancho del R ío . ...................
Miguel Sandoval Martínez.............. ,
Antonio Asensio Sandoval...............
Florencio Polo Tremps.......................
José María López Gómez...................

. Idem..............................

. Idem...... .......................

. Idem..............................

. Idem..............................

. Idem..............................

. C ehegín ......................
Idem .............................

6 .a

6 .a

6 .a
4 .a
4 .a

18 Mi* tul Jimtim ' H u r a ......... . Idem................................ 6 .a 70 3 Ignacio García Sánchez................... Idem............................. 4 .a
19
20

A i d imni Sanche? Lacerto.................
Bi'n1 1»» Olusa ................................... . Idem................................

Id em ...............................
6.a
6.a

70
70

1
1

Joaquín Martínez Vigueras...............
Félix Templado Sánchez....................

. Centí.............................. Cieza........................ 3 .a
3 .a

21 'O rui s í a n 11 n o U s o n ............. ............. Idem................................ 6.a 70 2 Federico de Arce Bodega.................... Idem.............................. 3 .a 70
22
23

,.24
25
26  
27

Mi‘mil Mas ............ ....................
Fmiho Mtscuuer. .....................
José María Aroca......... ... . .......
Francisco A tuso. ......................
Miguel Serrano..................................
Vicente Mateos..... ...................

. I d e m . . . . . . . . .................

. Idem...........................

. Idem................. .....

. Idem.......................

. Idem..............................
Idem.......................

6 .a
6 .a
6 .a
6 .a
6 .a
6 .a

70
70
70
70
70
70

3
4 
1 
1 
1 
1

Francisco Jaén Fernández............... .
José Peña Marín.................................
Pedro Fernández Vera.......................
Agustín Lacost Ruiz..........................
Miguel García Sánchez............... .
Roque Martínez Pérez..................

. Idem..............................

. Idem..............................

. Cotillas.........................

. Fortuna........................

. Fuenteálamo___: ___
Jumilla..................

3 .a
4 a
3 .a 
1.a 
4 a

70
45
20
90
00
70
70
70
50
20
20
20
50
50
50
50
50
50
50
25
60
60
60
60
20
20
60
60
60
20
60
60
60
60
60
50
50
50
50
50
4 0
40
50
25
50
45
45
45
45
40
25
22
25
45
45
45
45
4 5
4 5
20
20
50
50
50
50 '
50
50
50
50
50
50

28
29
30
31
3 2
33
34
35 

.36 
37

»

José Antonio Requena.......... * Idem................ . 6 a 70 2 Antonio Bañón B iñón................. . Idem............................. 3 .a
Manuel Fernandez............................. Idem.......  . .. 6 a 70 3 José María Tomás Tom ás........... Idem..................... 3 .a
Demetrio Poveda .. , ...... .............
Emilio Fernandez........ ............. . Idem.......................

Idem....................... 6 .a
6 a

70
70

1
2

Miguel Pardo Fernández.. . . .......
José Maestre Pérez.....................

. La Unión...............

. Idem..................... 5.a
3 .a• Salvador Piquer ........................

José 1) at o 0 a ñ a m a s ................... . Idem.......................
. Idem....................... 6 .a 

6 a
70
70

3
4

Remigio Jiménez Gómez..............
Juan Selgas Ruiz...................... .

. Idem.....................

. Idem..................... 3 .a
José 0 astillo Tapia................... Idem....................... 6 a 70 5 Policiano Maestre Pérez .............. . Idem..................... 5 .a
Francisco Jiménez Pérez.............
José Poveda C uenca.................
Fernando Poveda Cuenca ............
Juan Carrillo Reída....................

. Idem...............................

. Idem................................

. Idem................................
Abanilla.........................

6 .a
6 .a

4 a

70
70
70
40
40
40
40
50
9B

6
7
8 
9

José Cortés Gras..................................
José Pascual Ferrer.............................
Pascual Molina Núñez.......................
Manuel Ibáñez Rodríg’uez.................

. Idem.............................

. Idem.............. ‘ ..............
- Idem .............................

Idem .............................
5 .a
5 a

»
»
»
1
2

José Marco Marco . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín M aro Valer a ,.............
Federico Marco Va 1era . ..............
Florentino Gómez Tornero ........... .
Jesús Templado Sánchez

. Idem................................

. Idem................................

. Idem................................

. Abarán............................
Idem................................

4 a
4 a
4 .a 
2 .a 
3 a

10
11
1
1
2

José Gabriel Adán Díaz...............
Juan Miroño Cegarra..................
Baldomero Gómez Cortina............
José María Casas... <..................
Antonio Ballestrina......... ..........

, Idem .....................
. Idem .....................
, Librilla..................

Lorca.....................
Idem......................

5 .a

6 .a
3
4

José Lucas Toledo......................
Joaquín Gómez Garrido.

. Idem................................
Idem..........................

3 .a
3  a

25
95

8
4

Miguel Arturo Sánchez......................
Luis Casalduero..................................

Idem..............................
Idem.............................. . 6.a»

■>
Francisco Romera García 
Fernando Sánchez Piernas........ . Aguilas...........................

Idem .............................. 3 a
70
70
70
70
20
25
25
40
4 0
25
25
20
25
25
25
40
40
40
50
50
40
40

5
6

Diego Martínez Jiménez....................
Manuel Ortuño Rodríguez.................

Idem .............................
Idem.......................... 3 a» Blas Rosigue Cebríán. 7 Juan Francisco García Pallares.......

Federico Sombrees Garcés.................
José María García García..................
Francisco Hernández Morilla . . . . . .

Idem . . . .  .. . 6 a»
1
1

Manuel Pcrez Rodríguez.
Manuel Caballero Lucas , 
Emilio López Palacios . . . . ,

. Idem ...............................
* Aledo..............................
, Alcantarilla,................

3 .a
.. 3 .a

3 a

8
9

10
11
12
13
14
15 
1 
2  
3

Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................

6.a 

3 a
2 Pedro Ligar Pérez.. . . . . . . . . . ,»...., Idem .,.,.* ,.,................. 3 a José Pavía Guirao............................... Idem.............................. 6 a1
2
1

Ginés Mena Hermosa . .... * ,. . . . .  ,
Joaquín Lorenzo Lónez.. . . . . . . „
Esteban de Murjo Alamo..

, Al]Lama... . . . . . . . . . . . .
. Idem .... . . , , . . . . , .  „ . .

Archena. . . . . . . . . . . . . . . .

4 a 
4  a
3 a

■ Joaquín Jiménez.................................
Isidoro Reverte....................................
Andrés Gómez Navarro......................

Idem..............................
, Idem..............................

Idem.............................. 6 a
2
1
1
2

Gabriel Martínez Pellejero . . . . . . , .
Mateo Solanes Donet................
José Jelo Candil...................................
Enrique Catalá Pía........................

, Idem__ _. „ , .  * . . . . . . . ,
. B urie l..... ----------- -
, Blanca.______ _________

Idem.

3.a 

3 a

Juan González Flores.........................
Mariano Ruiz López ...........................
Víctor María Paredes Roja................
José María Vera García . . . . . .

Idem.............................. .
, Ma zarrón......................

Idem..............................
Idem., .........................

5 .a

3
1

Luis Sauz de Andino.........................
Antonio Rovo Bruño...........................

, Idem ..., , . , . . . . . . . . . . .
Bullas........... ................. .

4
5  
1 
2

Alejandro Oliva Zam ora....................
J u a n  A n f n T i i n  O I t v h

Idem.,...........................
Idem. . . .  . 5 a

2
3

Francisco Puerta Sánchez.................
Elias Artero Egea...............................

Idem...............................
Id em ............ . . . . . . . . . 4 a

Mariano Carrasco Carrasco................ Molina............... ..........
Idem . . .  .

4  a
4 a

1
2

Rama el Armand Rodríguez...............
Pedro Véle/z Guillen. . . ......................

Calasparra............
Idem.............. ..... ............

1
2

Agustín Fuster Fernández................
Fr a n p í 1p7 A dmiiIíit

Moratalla......................
Idem .

2 .a 
Q a

1
\ 2

José Martínez Villalobos............
Ricardo Torrecilla Toledo..................

Caravaea........................
Idem. , , . . . . . . . . . . . . . . . .

3
1

José Asensio Checa.............................
Juan Martínez García . . . . .  .

Idem .............................
Muía ............ 4 a

3
4
5
6

..Antonio Melgares M arín....................
Alfonso Caparros Fernández^............
José de Ha/ro Martínez........ ...............
José María Labor da.............................

Idem ....... ..............
Idem.................................
Idem.................................
Idem..................................

4 a

4 ,a 
4  a

40
40
40*
40
JO

4
6
8
2

Francisco Delgado Fernández1..........
Ginés Messeguer Caballero................
Juan María García Zapata................
A o ' i i q f í ' n  A  H a n

Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Un r*h pf*n

4 a 
4  a 
4  a 
A a

7 Pedro Angosto Jaén ................... . ,  „ Idem................................. 4  a »
»
4

Norberto García Sánchez . P1ÍG‘°,0 • 3 a8
1

Eugenio Navarro Cestona................*
Juan Julián Oliva Martínez ...............

Idem..................................
Cartagena........................

4  s 
6.a

40
70-

Antonio Fernández M anuel..............
Pascual Fernández González.............
Eduardo Pelnvo Perea................
Ginés Cánovas S im ón..............
José Carlos A l i x ............................
José Martínez Cornelia.......................
Antonio Carancho Mora . .

Idem............................. .
Ricote .. . .  . . . 3 a

2
3
4
5 

vfi

Angel Avalué Fuertes............... .
Ram ón de la Rosa Abad..............
José Barco Porns...................................
Mateo S 'nchez Vicente.....................
Esteban Esparza Domínguez..............

Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................

6.a
6.a
6.a
6.a
6.a

70
70
70
70
70

1
1
2
3
4

San Javier...........
Totana............................
Idem—  .........................
Idem.............................. .
Idem . .

4 a 
4 a 
4 a 
4 a7

8
Timoteo Mora T oledo........................
Joaquín Cortés G ras...............

Idem..................................
Idem..................................

6.a 
6 a

70
70

5
6

Francisco Cam clio Cánovas............
José María Arnao del Castillo

Idem.............................. .
T rl pm

4 a 
A a

3 'Félix Navas Trunehand....................... Idem.................................. 6 a 70 1 José Antonio GMiano Martínez Ulea Q a
10 Andrés Brís Hernández..................... Idem.................................. 6 a 70 3 Paulino Romo Martínez VillflTm pvn 3 a11
12

Leopoldo Cándido Al jar do..................
.Antonio Olíve r Rolandí.................

Idenm............................... 6 .a 
6 a

70
70

70*
70
70
70
70
70
70

1
2

Fulgencio Martínez López.................
José Torregrosa Marco

Yecla...............................
Trlpin

5 .a 
5  a1 3

14
15
16
17
18 
19

Angel Aviles Rodríguez............... .Idem.................................. 6 a 3 José Jiménez Puche............ Idem 5 aArturo Masotí Arroyo.................... Idem .,............................... 6 .a 
6 a

4 Lorenzo Rayado Castaño T r? p iyi 5 aAntonio Rosique Serrano .............. Id em .................................. 5 Víctor Carpena Martínez. T H pm 5  aCarmel, i Más Bonnvoal.......... Id em ,.-. - ........................... 6.a 
6 a

6 Ramón Pareja Pérez...........................
Li.borio Verdú Cañizares..............

T rjpm 5 aJosa Antonio Sánchez Arias.......... Idem ..-............................... 7 Idem . 5 aVicenteGisbert Buendía... Idem.................................... 6.a
6 a

8 Pascual Candela Inmuez T rl p iyi 5 a.Florencio Diez Cortesa .. Idem ................................... 9 Pascual Ortega Navarro Tn pm 5 a

Murcia o de Enero d e  1 8 9 7 , — El Administrador de Hacienda,. Raimundo Ochoa. 5 - -M



Gaceta de Madrid.-—Núm. 20 20 Enero 1897          
                                         299

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé  g ra m a s .

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en dicho
ofietm por n& encontrar á sus destinatarios, puntos de dokd'- 
proceden y m s nombres y domicilios.

CENTRAL

Jávea.—González, Horno Meta, 17.
San Sebastian.— Manuel Casto, empleado de Correos. 
A n d u ja rM illá n , Telégrafos, para Fernando Montero.
La Guardia.—Juan Coronel, Tollo, 82.
Villa del L ío .—Rosario Portón, Santas, 38,
Dos Torres.—Joaquín Jurado, Caballero Gracia, 49;

OESTE

Valladolid,— José Sanetz Vázquez, Paloma, 8, tercero.

SUR

Pamplona.—Hipólito Santa Fe, Santa María, 7.
Carrión. Nemesio Galán, Tinte, 2 , segundo derecha.

Madrid 19 de Enero de 1897. =  El Jefe del Cierre, José G 
Manescau. ’

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Arganda.

En el alistamiento de mozos del año actual formado por 
este Ayuntamiento, se hallan comprendidos Balbino Rafael 
Rojo Saez, hijo de Dámaso y Felipa, y Laureano Esteban, hijo 
de Mana, cuyos domicilios, asi como el de los padres se ig 
nora; y en su consecuencia, se les cita por medio del presente 
en cumplimiento del art. 47 de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo, para que concurran á exponer lo que crean 
conveniente en el acto de la rectificación de dicho alistamien
to, que habrá de verificarse el día 31 del actual, en las Casas 
Consistoriales, y hora de las nueve de la mañana; en la inte
ligencia que de no concurrir les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

 ̂ Arganda 14 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Mariano Gar
cía Campo. 39__M

Alcaldía. constitucional de A lhanrín  
el G rande.

No conociéndose el domicilio actual de los mozos que á 
continuación se expresan, nacidos en esta población, y  por 
consiguiente incluidos en el alistamiento que en la misma 
se ha formado para el reemplazo del ano actual, conforme al 
número 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se 
citan para que concurran al acto de la rectificación del alis
tamiento, que tendrá lugar en la Casa Capitular de esta villa, 
á las diez de la manana del domingo 31 del corriente mes.

Si los mozos hubiesen fallecido, se hace saber á sus pa
dres y tutores la obligación que tienes-áejustificaidixjante 
esta Corporación.

1 , por último, si en el alistamiento de algún pueblo apa
reciesen incluidos uno ó varios de los mozos que se indican, 
se ruega al Ayuntamiento lo comunique al de esta villa para 
los efectos que procedan.

Mozos que se citan.

Juan Ruiz Jiménez, hijo de Miguel Ruiz Serón y Lázara 
Jiménez Tirado, nació en 4 de Marzo de 1878.

Pedro García Ramírez, hijo de Francisco García Reina y 
Josefa Ramírez Fernández, nació en 14 de Marzo de 1878. .

Manuel Serrano Rengel, hijo de Manuel Serrano Márquez 
y Manuela Rengel Pérez, nació en 14 de Mayo de 1878.

Francisco Pena Tineo, hijo de Francisco Peña Gálvez y 
Josefa, Tineo Teller, nació en 28 de Agosto de 1878.

José Gómez Plaza, hijo de José Gómez Conejo y Antonia 
Plaza García, nació en 1.° de Septiembre de 1878.

Manuel González Sánchez, hi o de José González Puga y 
Josefa Sánchez Cabrera, nació en 27 de Noviembre de 1878.

Alhaurín el Grande 14 de Enero de 1897.—Francisco 
Guerra. 40—M

Alealdía c©M¡§5t2to©S©ai&I de Atoea.
Comprendido en el alistamiento de esta villa José María 

Blasco Alcocer, hijo de Matías y María de los Dolores, que 
nació en esta población en 3 de Mayo de 1878, é ignorándose 
su actual paradero, así como el de sus padres, se le cita por 
medio del presente, para que el día 31 del actual, á las diez 
de la mañana, comparezca en las Salas Consistoriales al acto 
de la rectificación del alistamiento; pues de lo contrario le 
parará el consiguiente perjuicio.

Ateca 12 de Enero de 1897. =E1 Alcalde, Pascual Flores.
38—M

M©aate de IPledad y Caja de A horros  
d e  M a d r id .

Se ha extraviado la libreta núm. 63.152 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Rafael Almendros y García.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Manzanares, núm. 2 . X —1212

Se lia extraviado la libreta núm. 550 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña María Atance Lozano.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Em
bajadores, núm. 46. X —1215

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MURCIA

D. Emilio Pons Santoyo, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Murcia, núm. 20, Juez instructor del 
expediente contra el recluta del reemplazo de 1896, Abelardo

tíño?Cur“ p l iuda' P° r k  falta de concentraoi<3E para, su dos-

1»  J ° L la Presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ab«-
d7 e« V ' aila-rf S ■del reemPlaz0 de Í89B> hijo tíe padres desconocidos, avecindado en Cartagena, partido de

pp vil?e ia -de Mu.rcia. Capitanía general de Valencia, 
frpt i  3®maS ST !  para que en el¡ término <fe

i S| contados desde la publicación de esta requisito- 
f  * j  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca, en el cuartel de San

eandro, de esta ciudad, á mi disposición, para responder al 
expediente que se le sigue per su falta de presentación, y si 
no lo luciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía.
r e n A V - 6! ’ T  “ omb™ *> 8 . M. el Rey Q. D. G.), exhorto y

1 ,  a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido sea remitido en calidad de preso, con las seguridades 
«J iP íe n te s ,  al cuartel de San Leandro; pues así lo tengo 
acordado en diligencia, de este día.

Dada en Murcia á 22 de Diciembre de 1896 — E1 Coman- 
dante, Juez instructor, Emilio Pons. 4936__M

• D i Pedr° Mir.as Trías, Comandante de la zona de recluta
miento de Murcia, núm 20. y Juez instructor en el expedien
te que msti uyo contra el recluta excedente de cupo por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bue-
r ^ Ura^ 0in ,M" n0Z’ exce.dente de cupo del reemplazo 
de 1894, natural de Cuevas, hijo de Buenaventura y de Isa
bel, avecindado en Cartagena, Juzgado de primera "instancia 

j  Yar|;a^e?-a» provincia de Murcia, de veintidós años de 
. de oficio minero, y cuyas senas son: pelo castaño, ce
pas ai pelo, jpos pardos, nariz regular, barba regular, color 
sano, sm senas particulares, y sabiendo leer y escribir para 
que en el preciso térmhm de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madwid 
comparezca en el cuartel de San Leandro de la ciudad de 
Murcia, con el fin de responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la con
centración en el día 1 de Septiembre, y de no comparecer en 
el plazo fijado sera declarado en rebeldía

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta Buenaventura Pavón Muñoz, y caso de ser 
habido lo conduzcan en ciase de preso, con la seguridad con
veniente, a disposición de este Juzgado militar; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 22 de Diciembre de 1896.=Pedro Miras
4937—M

D. Antonio Benítez González, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor nom
brado para el presente expediente que instruyo contra el re
cluta excedente de cupo por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martínez Martínez, recluta del reemplazo de 1894, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia, avecindado en Santa Lucía 
de la misma provincia, Capitanía general de Valencia que 
nació el 4 de Enero de 1873, de un metro 590 milímetros de 
estatura, su religión Católica Apostólica Romana, oficio jor
nalero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano 
frente regular, aire natural, su producción buena, sin señas 
particulares, y no sabe leer ni escribir, para que en el preciso 
término de quince días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de M adrid , comparezca en el cuar
tel de San Leandro de la plaza de Murcia, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue por haber faltado á la concentra
ción el día 1 .° de Septiembre del corriente año; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta Juan Martínez Martínez, v en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á disposición de este Juzgado 
militar; pues así lo tengo ordenado en diligencia de estedía.

Dada en Murcia á 23 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Antonio Benítez. 4938—M

OVIEDO

D. Mariano Balbín y Valdés, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3 , y 
Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado del mismo Cuerpo Félix González Mar
zo, cuyo individuo desembarcó, procedente del Ejército de 
Ultramar, en el puerto de Santander el día 7 de Mayo últi
mo, saliendo de aquel puerto para el pueblo de Paredes de 
Pao (Orense), en uso de cuatro meses de licencia, é ignorán
dose en la actualidad su situación á pesar de las diligencias 
practicadas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial\de ¡a provincia de Orense, 
comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta plaza de 
Oviedo, paga, responder á los cargos que contra él resulten; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
seré declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen activas diligencias en busca del citado Félix González 
Marzo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de esta plaza.

Oviedo 20 de Diciembre de 1896.—El Juez instructor, Ma
riano Balbín. 4939—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallaroí, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta excedente de cupo del reempzazo de 1894, Ricardo Do
mínguez Rodríguez, hijo de Vicente y de Teresa, natural de 
Fornelos, en el Ayuntamiento de Salvatierra, partido de 
Fuenteareas, en esta provincia, cuyas señas personales son: 
edad veintidós años, estatura un metro 550 milímetros, oficio 
labrador, estado soltero, pelo, ceqas y ojos castaños, nariz y 
boca regulares, barba ningún?., color bueno, frente espacio
sa, aire natural» producción fácil, cuyo paradero se igno-

í í ih fv í"  & f 1 eI, term iB0‘ áe  treinta días, contados desde la 
Fhr i r f f 1* requisitoria, se presente su esta p%za á
l!pr J  \ Tese, irg-os en el expediente que se le sigrae por na h*.. 
berconcurrido a la concentración pitra destino á C Ü ^

J r d ° e c í^ t a '0r K einbre .TÍ1ÍÚ 10; baí°  apercibimiento de 
lagar. rebe,de' ParandoIe el perjuicio á que h ay »

las •de..Ia ]ey exhorto y  requiero A  todas

SSU y™ 3S2K tus &
to donde’síe del^ Bn'

llamamfeRoUG 1r f r Ó L T 1nCÍ3? J nto d6' todos* insértese asta 
provincia? GaCBT* Db M adrie>7 J o l e t t e & a a l  de « t »

Dada en Pontevedra á 14 de DiciprntW m i ,
N aval.=Por su mandato,

___________  •."«<) M C

_ D. Miguel NayaI: Pallaroí, Capitán de la roña 
miento de Pontevedra, núm. 57; y  Juez in^ructor R l fS r

Por la presente requisitoria cito, llam e y emplaza J A .  
clut.x excedente, de cupo del reemplazo da 1894, Francisco 
Brea Romero, hijo nc José y de Carmen, mrtural’ de*F<raHn 
en el Ayuntamiento de Carbia, partido do Lalín en eVa oro ’ 
vmcia, cuyas señas personales ¿en: edad veirrttón a iG  
co meses estatura un metro 625 milímetros, de oficio.íabla-

i i’ dt Pi l o y  cejas.-negros, o ;t)s pardos, nariz, 
j  boca íegulares, barba lampina, color trigueño, frent».se«n¿

’ ?ln5 marcial, procracción fácil:: tiene un limar en el lado 
izquierdo de la cara, cuyo paradero se ignoro, para « J e n  
el termino de treinta días, contados desde la publicac ón J  
esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus dlscarf 
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
a la concentración para destino á Cuerpo activo el L °  de
h e h í f ^ r L b  ím°i: bi,-j» ?Percihimiento de ser declarado re- 
belde, parándole el perjuicio á que huya lugar.
i a l  VC'Í’ «n n°mdre de la ley exhorto y requiero, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju-

paraiqiI e PractlT ^  activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso ae ser habido* en esta región lo remi
tan en clase_de preso, con las seguridades convenientes á 
mi disposición, y si en otra, á la de la primera Autoridad 
militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

i  para que llegue á conocimiento de tod s, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  Boletín oficial de esta
jya U  V lilClcl.

Dada en Pontevedra á 16 de Diciembre de 1896 =M igueI 
di aval Ante mi y por su mandato, el cabo Secretario, Ilde
fonso Vega. 4941—M

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

_D. Bartolomé Malpica y Lobatón, Teniente de navio de 
primera c ase, Ayudante militar de Marina del distrito de 
banluear de Barrameda, y Juez instructor de una sumaria.

_ Por el presente cito, llamo y emplazo á José I ópez cono
cido por Quintero, de veintiún anos de edad, soltero, vecino 
de esta ciudad y de profesión de campo, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en causa que en el mfsmo 
se sigue contra Eduardo Lebrón Sállago, por allanamiento* 
advirtiendo que de no comparecer dentro de dicho plazo le 
parara el perjuicio que haya lug*ar en derecho 
i «qc ad?>ei\^anldcar de Barrameda á 11 de'Diciembre de 
1896.—Bartolomé Malpica. 4952—M

SANTIAGO

D. Ignacio \ ázquez Pérez, Comandante agregado ? la 
zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor 
dei expediente instruido contra el recluta de esta zona Ma
nuel Linares García, del reemplazo de 1893, por la falta de 
concentración en 21 de Septiembre anterior para su destino á 
Cuerpo. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Linares García, hijo de Juan y de Isabel, natural de 
1 aulo, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de ofi
cio labrador, de edad veintiún anos y once meses, de ’estado 
soltero, de estatura un metro 585 milímetros, sus señâ ,* pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna 
boca regular, color trigueño, su frente reducida, su aire’bue- 
no, su producción buena, para que en el término de treinta 
días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal de 
esta cuidad, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á otue haya 
lugar. J

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militare&y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Manuel Linares García,, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzuado 
con la seguridad debida; así lo tengo ordenado* °

Santiago 12 de Diciembre de 1896.— E1 Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4942—M

D. Ignacio V ázquez Pérez, Comandante agregado á la zona* 
de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor deí 
expediente instruido contra el recluta de esta zona, Domin
go Calvo Rebondo, del reemplazo de 1893,,por la. falta de con
centra ción en 21 de Septiembre.; anterior para su destino A 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, lam o y emplazo á Do
mingo Calvo Rebando, hijo de José; y da Juana, natural 
de A., parroquia se ignora* avecindado en Ángeles de Santa 
María, Juzgado de primera instancia de Negreira, provincia 
de la Coruña, de oficio labrador, edad veintidós años, de es
tado soltero, su estatura un metro 560 milímetros, sus señas: 
pelo cast-mo, cojas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno,, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción fácil, señas particulares nino*u->. 
na, para que en el término de treinta, días, á contar de ia 
publicación de esta requisitoria en la, G a c e ta  de Madrid,, se 
presente en este Juzgado do instrucción, sito en la cal\e de 
San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía 
parándole el perjuicio á que haya lugar.
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y  reo ulero á toda*; las Autoridades civiles y militares y 
a los afrentes de policía indicia!, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Domingo Calvo Re- 
bondo, y en caso de ser habido lo conduzcan en candad de 
preso á este Juzgado con la seguridad debuta; así lo tengo 
ordenado.

Santiago 12 de Diciembre de 1898.—El Comandante, Juez 
instructor, Ignacio Vázquez. 4.943 M

P. Ignacio Vázquez Pérez, Comándala i  agregaao á la 
.zona de ív-r mí amiento 'Jo Santiago, núm. 3c, Juez instructor 
del expedíame mGrmdo contra ei recluta de esta zona Jemis 
M arías/ubi Martínez, d d  reemplazo de 1893, por la falta de 
conccm-mcicn en 21 de Sepcien bre anterior para su destino á 
cuerpo.

Por la p r e m n h  requisitoria cito, Ramo y eriphmo ú J\ siís 
María L da Martínez, lili o de Andrés  y di Simuua, natural 
de A rm s ,  pu'Toqui a di Arcos ,  nveci ule do en (Por, Juagado 
de p u n e n  in s t a u ra  de H u m s previ icsi di V  Comíra, de 
•oficio V rrukT o ,  Jl esi< de soltero, do e,datura 7..>‘,9 m il í iru -  
tros, mis señas: p ñ o  i a dañ o ,  cejas ídem, ujn , claros, nariz 
reginar,  barba n inguna, hrc » regular, color himno, íivnb rt- 
g u b r ,  su 1 :n  rt guiar, su predios sin a all t y , r iim pai t ku~ 
R t l s  i r  i gnu a , para quu cu el tViiinin  de treinta din,-,, a co n 
tar ib la publhuei  n di uño r i|U sitorn  en la I í \ c f t \  de  
M e r e j o ,  s»' p n s n V  a e r e  .Tu umbi de iii-irneeumi a, tvspieider 
si los cargo-, que F  "■oault*i u fi djeln > t - ¡i dicnf»q bajo aperci- 
bimient.-dic q m  si ne Lt\eriiii'n l e le R e] r na en rAuldia ,  
pnréndol id p iquinn a jue ha v > luir t

\ mi a ", i ¡t tuiuibiiv di 8 A i11 ¡ - e iO. O. G i, exhorto y 
"Co mero t id n  11 1 u ri I ni si ih i uní ¡ t ns s y i gandís
de ], ilieí i 1111 ¡ 11 ■ i i|, |i n i (¡ns p  ,m íi pn m n fiiv.n diiligcneias 
en be e i il 1 r, ' ri i i n i lull i Js t k  V nm 1 ni s rlartinez, y 
cu en -o ih e r h linio lln «siiiniu s i si ( n » ili m i de privo a este 
Ju  g ule, ui t l i  a gm ulnl i¡s 1 ni11 isí 1»i teug i nrdmiado.

S i n i h u n  le 1« IIM o» mina iJi I S ÍC, I lie?si. lid Ultt , Jl l iT 
i n d i u d o r ,  fgn scjsi V q s m  1 0 V - M

r i l o  » íhiTii'iimlr I .i pique, i ’iipiíl u d'Vn zura de re c ln -  
I imin io i|ii 8 iiiuiuigin iiiijii ¡17, y 1 ui■ ■ Li tnmt r d il mq l- 
«licnle Agua coutiM il na lui \ del rn nphi"o de 1891 A n 
tonio 1 il 1 es u Crispirn por inilii or i ln e i/u v A  r i eiun para su 
lies! iu i it 'uri 'im.

! 1«i c l«i f ir i ̂  c nt e r c 11 u i - ¡ í  o r i a e i h , 11 a m se y i mpl a zo á A n t  o -  
n i o V i 1 n s s s1 s i C i'«: s 11 o , 11 i j o de Jo s1 ■ y M a r f • t, n a i u ra 1 de San t ia 
go, Ju'g.iiilni ule f ii 1 no i di , provincia d  ln Coruña, de ve in ticuatro  
aínas dr talad, ule estillo  xilhiro y niic’o labrador; sus señas  
mui pn lo, s pu v s«im i *vt mii , num r. gnbm y barba lam pi
ña i "sra ipu mi i l  ti ri nina de treinta d iux  a contar desde la 
puliL eavun  de i m m roqui vil tuda cu la G a c e v a  de  Madrid,  
eoir]i t i  zea en i s í i  Juzgado ut instrucción ,  ;,iío cu la calle de 
iSa i Miguel, nnm . 5, principal de emfa ciudidi,  a responder á 
loa cargos que k, rivulten tu  dicíio sxp eu icn tg  bajo apereibi-  
m i entu de que ,si no lo verdina s l  le declarara en rebeldía, pa- 
TMidolc i l  perjuicio a qu i baya luger .

A  su vez, mi nombre V >Cl\í. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
nqu iero  a todas laA u toridades, tanto eivikv como militares 
y  agentes de policía judiei d , para nue \ mediquen activas 
di'ifom ci" s s u bu va dil iclciirlo incluía, y n< caso de ser ha
bido lo rendían en c ilbpol de privo al c d c lo  Juzgado con la>s 
segiiridaíles coavcno ntiv; pues ¡,si lo Dugo acordado.

Santiavü l o  de Dmdembre de IdJó .— Ji sé Fernández.
4945—M

D. C mimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela. ínun. 31, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausenta de de San CVsou de Tn rggzndo A}Tin- 
tam iinto de Suntro pueblo de su legal remidencia, el reclu
ta del mmirdaxo de 1993,1? anión Le mi i Torno, natural de di
cho pueblo, provincia de la üoruñn, de veinidr. s anos de edad, 
labr ulor, soltero, estatura un metro 520 inilíriecros, sus se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz mguiar barba 
n aekn ic, boc^ regular, coh r  bueno, [rente espaciosa su adre 
marcial, su p”oduccic n gallega, señas park en lares ninguna, 
á quien de orden del E xen o. Sr. Capit n ge iiv ral de Galicia 
me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la con
centración parra su deshilo á Cuerpo con arreglo a la Real 
orden de 29 do Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede cd Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo» 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado militar, rúa del 
Villar, 6, segundo, á fin de que sean oídos sus descargos; 
ha jo apercibimiento de ser declarado rebel.de si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el -Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de dicho individuo, y  en 
caso de ser habido lo remitan 6, este Juzgado m ilitar en cali
dad de preso y á, mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. v

Y  para que la  presente req u isito r ia  ten g a  la  debida p u b li
c id ad , in sértese en la  G a c e t a  d e M a d r id  j "Boletín oficial de la 
p ro v in cia .

Santiago 15 de Diciembre de 1898.— Casimiro Martínez.
4946—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1892, 
Manuel Casas Balsa, por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Casas Balsa, hijo de Andrés y María, natural de Berreo, 
Ayuntamiento de Trazo, Juzgado de Ordenes, provincia de la 
Coruna, de veintitrés años de edad, su estado no consta, y 
oficio labrador, sus señas son: pelo y cejas castaños, ojos cas
taños, nariz afilada, boca regular, barba naciente, color bue
no, y frente pequeña, para que en el término de treinta días, 
a contar desde ía publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu- 
aact^a responder ados cargos que le resulten en dicho expe- 
mence;^ bajo apercibimiento de que si iio lo verifica se le de
clarara en rebeldía, parándole el perjuicio á oue hava lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. fe. G.f, exhorto y 
requiero a codas 1 as ̂ Autoridades, tanto civiles corno m ilita- 

a§vG ês policía judicial, para que practiquen activas 
Diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha

bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 15 de Diciembre de 1898 .=José Fernández.
4947—M

D, Josr Fernández Lapique, Capitán de la zona de rcclu - 
tamienh de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se s g uo v'.ontra el recluta del reemplazo de 1895, 
Buenaventura Boga Pérez, por faltar á la concentración para 
su destino a Cueiq o.

Pe * la p r im ih  requisitoria cito, llamo y emplazo á Bue
naventura Boga Pérez, hijo de Manuel y Rufina, natural de 
Visgo, Ayuntamiento de Dodro, Juzgado de Padrón, provincia 
dé la Cornil a, di veinte años de edad, de estado soltero, y de 
oficio labrador sus señas son: pelo, cejas y ojos castaños, na
riz rt guiar, y barba lampiña, para que en el término de 
treinta días, ¿ contar desdé la publicación de esta requisito
ria tu  la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
iirtru tclón , sito en la calle de San Miguel, núm. 5, princi
pal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo veri
ficase le dtclarará en rebeldía, parándole el "perjuicio á que 
hava luga*.

' A su"vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero u todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 15 de Diciembre de 1896.=José Fernández.
4948—M

D. Casimiro Martínez Polanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Sanmamed, Ayuntamiento del 
Pino, pueblo de su legal residencia, el recluta del reemplazo 
de 1894, Ramón Ramón Santos, natural de dicho pueblo, pro
vincia de la Coruña, de veintiún años de edad, labrador, sol
tero, estatura un metro 590 milímetros, sus señas: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia me hallo 
instruyendo expediente por haber faltado á su concentración 
para su destino á Cuerpo con arreglo á la Real orden de 11 de 
Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado militar (rúa del 
Villar, 6, segundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que*.practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar 
y á mi disposición; pues así se acordó en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Santiago 15 de Diciembre de 1896.=Casimiro Martínez.
4949—M

D. Casimiro Martínez Polanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91 de reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Castelo, Ayuntamiento de Tío, 
el recluta del reemplazo de 1894, José Pereiro Fuentes, pueblo 
de su legal residencia, de la provincia de la Coruña, de vein
tiún años de edad, labrador, soltero, estatura un metro 585 
milímetros, sus señas: pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, na
riz chata, barba ninguna, boca pequeña, color pálido, su fren
te despejada, su aire natural, su producción buena, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excm o. Sr. Capi
tán general de Galicia me hallo instruyendo expediente por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
con arreglo á la Real orden de 11 de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado militar (rúa del Villar, 6, 
segundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib
imiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar 
y á mi. disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 16 de Diciembre de 1896.=Casimiro Martínez.
4950—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de San Payo, Ayuntamiento de 
Moya, pueblo de su legal residencia, el recluta del reemplazo 
de 1894, José Benito Freirá Rodríguez, natural de Roo, de di
cho Ayuntamiento, provincia de la Coruña, de veintiún años 
de edad, de oficio cantero, soltero, sus señas: estatura un 
metro 640 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su 
frente espaciosa, su adre natural, su producción buena, y se
ñas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de Galicia me hallo instruyendo ex
pediente por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo con arreglo á la Real orden de 11 de Agosto úl
timo.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado m ilitar, rúa del Villar, 6,

segundo» á fin de que sean oídos sus descargos; 1 ereh
bimiento de ser declarado rebelde si no compare* refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya \

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. I) - í;o y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles lita
res y á los agentes de la policía judicial, para qi • raen
activas diligencias en busca de dicho individm.» v ■ . o de
ser habido lo remitan en calidad de preso á gado
militar y  á mi disposición; pues así se acordó i acia
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la d ’ ubli-
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bou- (J de
la provincia.

Santiago 18 de Diciembre de 1896.=Casim;ru < onez.
4-Vi ; -- Y

TERUEL

D. A ntonio Luengo González, Capitán déla  zoca V reclu
tamiento de Teruel, núm. 21, Juez instructor nombmdu por el 
Sr. Coronel de (la misma para la formación de uvpxdente 
contra el recluta de esta zona Pascual Blasco Ardiz- por no 
haberse presentado á su llamamiento.

Usando de las facultades que me concede e • : .. -go de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo ye» U re
cluta Pascual Blasco Ardiz, natural de Ladran? meia
de Teruel, para que en el término de treinta d ¡ados
desde la fecha, se presente en el Gobierno m ilita' ■ ? pla
za, con el fin de que sean oídos sus descargos; h , acibi- 
miento de ser declarado en rebeldía si no con > on el 
referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G rio y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Hita
res y á los agentes de la policía judicial, para qi t ouen 
activas diligencias en busca del referido indivu <so de
ser habido lo remitan en calidad de preso, con 'rlda-
des correspondientes, á este Gobierno militar, y doión
de este Juzgado, por tenerlo así acordado en pi ........... iu de
este día.

Señas personales.
Pascual Blasco Ardiz, hijo de Francisco y  de Lucía, natu

ral de Ladrañar, provincia de Teruel, oficio jornal?riu edad 
veintidós años, estado soltero, estatura un metr< W  vfi[m e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a n , i valar, 
barba lampiña, boca regular, color moreno, fre n ó  ariosa, 
aire marcial, señas particulares ninguna.

Y  para que la presente requisitoria tenga la dcuñiu publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Teruel 22 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, A n
tonio Luengo. 41 >53--M

VALENCIA

D. Eduardo Prats y Perales, Capitán de la zo- - - reclu
tamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instruch - a expe
diente que se sigue contra el recluta exeedenú -■ ■ .p od e ! 
reemplazo de 1894 Rernardino Duero Lleó por l ■. * ■;; ■ grave 
de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em :--■ ( Ber-
nardino Duero Lleó, hijo de Bernardino y de Am =, natu
ral de Valencia, parroquia de San Martín, Juzga-1-; y  -.ym e
ra instancia de San Vicente, de veintiún años ;■ y,d, de
oficio sastre, cuyas señas'"personales son las sig ?: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regula , dara,
boca regular, color sano, su frente espaciosa, su ■ ■ acial,
su producción buena, señas particulares nTig- ■ de un 
metro 574 milímetros de estatura, para que en e’1 •: ■ >o tér
mino de treinta días, contados desde la publica- - ■ n  esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compar ■ \ m este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á lose-., x  - que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyi í-á 1 - orden 
superior por haber faltado á concentración para a Tino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no c o r - r - 1 en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el • ■ - ■: i fio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ■. ■xhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ■ ■ m milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para qu  -úiquen 
activas diligencias en busca del referido procesad- mardi- 
no Duero Lleó, y caso de ser habido lo r e m i t a ■ ' ase de
preso á estas oficinas, y á mi disposición; pues . - ■ ■ ■ tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 13 de Diciembre de 189Í - - Eduardo 
Prats. 4

D. Daniel Vargues Marqués, primer Teniente del regimien
to Infantería de Vizcaya, núm. 51, y  Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al solda
do de la segunda compañía del segundo batallón uñ citado 
regimiento Crispín Bartolomé Sordí, hijo de Miga • - -le Te
resa, natural de Lloá (Tarragona), de estado smmvo, edad, 
cuando empezó á servir veintiún años, de oficio la la-ador, su 
estatura un metro 560 milímetros; sus señas son las siguien
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba 
poca, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el huad míe ocu
pa este regimiento, cuartel de San Juan de la Ribera) en Va
lencia, á mi disposición, para responder á los x ua que le 
resulten en el expediente que de orden superior lo estoy ins
truyendo por la falta grave de primera deserción; haiohper- 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hy\ ■■ Ligar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.'j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen ncL - • .iligen- 
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenios V s , á dicho 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo mamiado en di
ligencia de este día.

Dada en Valencia á 16 de Diciembre de 1836.— LA Juez ins
tructor, Daniel Vargues.=E1 Secretario, Teodoro .A Moma.

4899- --M

D. Gerardo Arm ijo y Segovia, Teniente de na Va Je la A r
mada, de la dotación del acorazado Infanta Mar' Beresa, y  
Juez instructor en causa que se sigue al fogone o - .c segun
da clase .José Castejón Lara, de la dotación di1 ?'-;■* buque, 
por el delito de deserción.

Porcia presente llamo, cito y  emplazo al fogonero José 
Castejón Lara, h ijo de Eduardo y Consolación, m rural del 
Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, de estado solte
ro, de^oficio jornalero y cuyas señas particulares on: pelo 
castaño, ojos pardos, barba regular, nariz ídem, color m ore-
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m o^estatura 'regular, edad trein ta  años, para que en el térm i
no improrrogable de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca á bordo del acora
zado -infanta María Teresa, á mi disposición, para responder 
á  los cargos que contra él resulten en el expresado proceso; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado, procedan á su detención, ordenando sea conduci
do con custodia al acorazado Infanta María Teresa y á mi dis
posición.

A bordo, Valencia 15 de Diciembre de 1896.—Gerardo A r- 
m ijo .=  Por m andato del Sr. Juez, José López.

4954—M

D. José Gebreiro y San Juan, Alférez de navio de la A r
m ada de la dotación del acorazado Infanta María Teresa, Juez 
in struc to r de la causa seguida contra el fogonero de segunda 
de la dotación de este buque Juan  Tocino Soto por el delito 
de fugarse de á bordo estando arrestado y haber consumado 
la  deserción el 6 de Diciembre del presente año.

Hago constar que en dicho procedimiento he acordado le 
comparecencia del citado Juan  Tocino Soto, hijo de Domingo 
y  Teresa, natu ra l de San Fernando, provincia de Cádiz 
cuyas señas son las siguientes: estado civil del individuo sol
tero, oficio salinero, condiciones morales buenas, pelo negro 
ojos paraos, barba regular, estatura ídem, color moreno, n a
riz  regular, acusado del delito de haberse fugado de á borde 
estando arrestado, consumando la deserción, y cuyo parade- 
t o  se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to  la publicación de la presente requisitoria, por la que cito 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el térmim 
de tre in ta  días se presnte en este buque á prestar sus desear 
gos; bajo apercibimiento de que de no comparecer será decía 
rado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del ex 
presado individuo procedan á su detención, ordenando se 
conducido con custodia á este buque y á mi disposición.

Dada en Valencia á bordo del acorazado Infanta María Te 
resa á 16 de Diciembre de 1896.=José Cebreiro.=Por manda 
eo del Sr. Juez, José Tallado. 4955—M

D. José Bartel Vidal, primer Teniente del regim iento In 
ian tería  de Mallorca, núm. 13, Juez instructor del expediente 
seguido contra Emilio Salomé, por la falta grave de prim era 
deserción, de orden del Coronel de dicho regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Em i
lio  Salomé, soldado del expresado regim iento de Infantería de 
Mallorca, núm . 13, tercera compañía, natural del Hospital de 
Valencia, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un  metro 560 milímetros, pelo rojo, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz pequeña, barba clara, boca grande, color sano, 
frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en larixACEUA—Bs-MAi®mr compa- 
xezca en el Juzgado m ilitar del regim iento ya citado, en el 
cuartel del Refugio de Valencia, a mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Emilio Salomé, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al Juzgado m ilitar del regimiento Infantería de 
Mallorca, núm. 13, sito en el cuartel del Refugio de Valencia, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado por diligencia 
de este día.

Dada en Valencia á 21 de Diciembre de 1896.=José Bartel.
4956—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regim iento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
-causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Pía del Panadés, de la 
provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el 
reclu ta del actual reemplazo Pedro Sarda A gram unt, hijo de 
Raim undo y de Madrona, n a tu ra l de Pía del Panadés, pro
vincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expedien
te  por falta de presentación á la concentración en 15 de Oc
tub re  de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano, producción clara, estatura un  metro 707 
m ilím etros, y señas particulares n inguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Sarda A gram unt, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta villa y á, mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad^ insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1836.=Andrés 
Arboleda. =  Por su m andato, el cabo Secretario, Crisanto 
Diez. 4889—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regim iento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo deparreal, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del actual reemplazo Pablo Reselló Tardíu, hijo de Cosme y 
de Teresa, natu ra l de Esp.luga, provincia de Tarragona, á 
«Q&ienme hallo instruyendo expediente por falta de presenta-

fión á la  concentración en 15 de de Octubre 1896, de oficio 
.abrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos par
ios, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
trente regular, aire marcial, producción ídem, estatura un 
metro 640 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Pablo Roselló Tardíu para que en térm ino de trein ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería, a fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en eí referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la ‘provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1896.=Andrés 
Arboleda. = P o r  mi mandato, el cabo Secretario, Crisanto 
Diez. 4890—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arbós, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del actual reemplazo José Catesús Romeu, hijo de José 
y de Josefa, natural de Subirats, provincia de Barcelona, s 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de presenta
ción á la concentración en 15 de Octubre de 1896, de oficie 
labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas despobladas 
ijos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, estatu 
ra un  metro 730 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplaz< 
á dicho José Catesús Romeu, para que en el térm ino d' 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en 1 G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgad* 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de qu 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á m.i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1896.=Andrés 
A rboleda.=Pornu mandato, el cabo Secretario, Crisanto Diez,

  4891—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regim iento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Prades, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fija su residencia, el recluta 
del actual reemplazo Jaime Caballé Anglés, hijo de Pedro y 
de Rosa, natu ra l de Prades, provincia de Tarragona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por la falta de presentación 
á la concentración en 15 de Octubre de 1896, de oficio labra
dor, fie estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
ancha, aire ligero, producción clara, estatura un metro 630 
milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jaime Caballé Anglés, para que en el term ino de trein
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buscca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de cos
tum bre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1896.=Andrés 
A rboleda.=Por mi mandato, el cabo Secretario, Crisanto 
Diez. 4892—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regim iento Ca
zadores de Treviño, 26.® de Caballería, y Juez instructor de 
causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva y Geltrú, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia 
el recluta del actual reemplazo Magín Gibert Clos, hijo de 
Francisco y de María, natu ra l de Villanueva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expedien
te por falta de presentación á la concentración en 15 de Oc
tubre de 1896, de oficio zapatero, de estado soltero/pelo'negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lam piña, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, produc
ción buena, estatura un  metro 793 milímetros, y señas p arti
culares n inguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho Magín Gibert Clos, para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que. haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que praetiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las eguri- 
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1896.= Andrés 
A rboleda.=  Por su mandato, el cabo Secretario, Crisanto 
Diez. 4893—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regim iento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Montmeli, de la pro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del actual reemplazo Josc Escardíllela Esearihucía, hijo 
de Marcos y de Josefa, natural de Olacán del Rey, provincia 
de Tarragona, á quien me hallo instruyendo exped ente por 
falta de presentación á la concentración en 15 de Octubre 
de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, produce! n buena, estatura un metro 610 milíme
tros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Escarihuel Escardíllela, para que en el término 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación do esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez,* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí- 
fidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofickü de 
a provincia de Tarragona, y fíjese en el .sitio de costumbre.

Víllafranca del Panadés 6 de Diciembre de 1896.=A n- 
irés Arboleda. = P o r  mi m andato, el cribo Secretario, Crísan- 
;o Diez. 4894—M

D. Andrés Arboleda Sánchez, Capitán del regimiento Ca
ladores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Santa Oliva, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo Pablo M irat Porcada, hijo de 
Antonio y de Ana, natu ra l de Santa Oliva, provincia de Ta
rragona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta 
de presentación á la concentración en 15 de Octubre de 1896, 
de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, beca regular, 
color sano, frente despejada, aíre m arcial, producción bue
na, estatura un metro 590 milímetros, y  señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Pablo M irat Forcada, para que en el término de 
trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ogicicd de la 
provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Víllafranca de'l Panadés 6 de Diciembre de 1896.=An
drés Arboleda.—P ornu  m andato, el cabo Secretario, Cris au
to Diez. 4895—M

D. Rafael Jiménez Frontín y Larraínza, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y  
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Castellví de la Marca, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía lijada su residen
cia, el recluta del actual reemplazo Pedro Roca Gunch, hijo 
de Juan  y-de María, natu ra l de Castellví de la Marca, provin
cia de Barcelona, á quien me lie lio instruyendo expediente 
por falta de concentración con destino á Cuerpo activo en 15 
de Octubre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo 
castaño, cejqs al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, estatura un metro 640 milímetros, y señas 
particulares una m ancha en la cara;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Roca Guach, para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de in stru c
ción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que se n oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser ^declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

V íllafranca del Panadés 11 de Diciembre de 1896.= P o r su 
m andato, el cabo Secretario, José Molina. 4896—M
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D. R afael Jim énez F ro n tín  y L arra inza , prim er T eniente 

del regim iento  Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez 
in s tru c to r de causas m ilita re s .

H abiéndose ausen tado  del pueblo de San Q uin tín , de la  
prov incia  de B arcelona, donde ten ía  fija su residencia, el re
c lu ta  del ac tu a l reem plazo José D uran  Casanellas, h ijo  de Pa
blo y de A ntonia , n a tu ra l de San Q uin tín , p rov incia  de B ar
celona, á quien  me hallo  instruyendo  expediente por fa lta  de 
concentración  con destino á Cuerpo activo en 15 de O ctubre 
de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castalio , ce
jas  al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, boca reg u 
la r , color sano, frente despejada, a ire m arcia l, producción  
buen, e s ta tu ra  u n  m etro 675 m ilím etros, y señas p a rtic u la 
res n in g u n a ;

U sando de la  ju risd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r, por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho José D urán  C asanellas, p a ra  que en el te rm ino  de 
tre in ta  días, á con tar desde la  pub licación  de esta  req u is ito 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Ju zg u lo  de 
instrucción , sito en el cu arte l de Caballería, á fin de que se m  
oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser d e i l i r  do 
rebelde si no com pareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perju icio  á que haya  lu g a r .

A la vez en nom bre de S. M. el Rey íQ. D. G.), exhorto 
y  requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como mili- 
ta r is  y i los agentas di la policía judicial ,  para que p ra c ti
quen  ac tivas dil igencias en busca dil referido procesado,  y 
caso de ser habido lo r emi t an  en calidad de preso, con los se
gur idades  eünvem entí s, a esto villa y a mi disposición; pues 
asi  lo t engo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publ i 
cidad,  insértese en la G a c e t a  pe M Anuir», Btdeiíe o/V o! i/V 
i  a } ■ m o ! u k  "i Y i , v lipsi lii 1 1 sil no di costum bre.

J Vi 1111 f r ‘ i ne a 11 e l 1!a na 111 s  11 de Dio i e mi ire die 1891 í. = F u r  ¡su 
m andato , el cabo Si ere tarín , José Molina, 4897—M

D leí ii nimio fb i m n  Arrovu,  Capul a n ríe la mina di recluta- 
mi* uto ti JiiSisImiii i i lü lAnadis ,  mu ni 46, y Jm in s t ru c 
tor ds e i os m ou IIi! nos

11 n 1111 11111 h e 111 h  i j 111 il o iltl ] un 1 s 111 di1 Yi 1 o v i , de 1 a pro vin- 
er t  di 11 m o j r t i n , dontk t ema Jijada su r em kn e ra ,  el recluta 
dil ni'impJ i im t ule Mtlt ¡mr el cupo di aquí 1 pueblo, Ramón 
Yilamilo l'ln, hijo «k R mitin y di Josefa, na tur a l  de SoJsona, 
pr i iuni ' i a  tli Li ritl i, a «juu n mi hallo instruye mío expi dien
te pin J il leilt i de t ouulnt racuín j u r a  su dt st ino a Cuerpo ac-  
tm o i ii 15 de 1 leí ubre de IS'Jli, di oficio labrador,  de estado 
soltn rn, pulo e ¡Maño, en pm idt ni, ojos azules, nariz regular ,
11 ar 111 r11 e j i iite, 1 s11r i r » g ular,  col or s n nu , frento espa cios ■, 
aire uiarci ti, p ro d u cen m vulgar ,  e sta tu ra  un  m etro 592 m ilí- 
nietnits, y señas part iculares n inguna ;

lUsniiilo di H ¡urisdiccion qui me concede el Código ele 
Ju s t icio m ilifitr, pur 1 1 presente edicto l lamo,  cito y emplazo 
i  di eJii i Ll nuiiín Vi la salí i Fia, para  que en el te rm ino  de tr e in 
ta  días, a contar  desde la publicación de esta req u isito ria  en 
la  Í t \ c k t >-1 de M adrid , sl p á se n te  en este Juzgado de in s tru c 
ción, sito en la calle de la Fuente, num . 43, á fin de que sean, 
yulos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde si no com pareciere en el referido plazo siguiéndole el . 
per juicio a que haya  lugar.

A la y  mu en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y 
requiero  a todas las A utoridades tan to  civiles como m ilita res 
y  -i los agentes de la policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiquen  ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad  de preso, con las segu rida
des convenientes, á esta villa  y  á m i disposición; p u es 'así lo 
tengo  acordado en providencia  de este día.

Y p ara  que la presente req u isito ria  tenga  la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 

provincia de Barcelona, y  fíjese en el sitio  de costum bre.
Villa franca del Panadés 16 de D iciem bre de 1896.—D io n i- . 

sio García A rro y o .= P o r su m andato , el sargento  Secretario , 
M artín  Cárceles. 4957—M

ZARAGOZA

D. L u is R uiz R ojas, C om andante de la zuna du reclmfn- 
m ien to  de Zaragoza, num . 55, y Juez in s tru c to r «k la mi sma.

Por la p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y enupin to al re 
c lu ta  Pedro Robles B ustos, hijo  de San tiago  y de Milu, ji ni t u 
ra ! de Velayos, p rov incia  de Zaragoza, de diez y nu« ve años 
de edad, de oficio herrero , de estado soltero, cuyas su íj,ns per
sonales son: pelo negro, cejas ídem , ojos ídem, iia rh  regu la r, 
barba  ídem , boca ídem , color bueno, aíre ídem, producción 
buena, e s ta tu ra  un  m etro 555 m ilím etros sen is p articu la res  
n in g u n a , y rec lu ta  del reem plazo de este año y con destino á 
Cuba, cubrió cupo por Pedrola, de esta  provincia, para  que 
en el preciso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la pub li
cación de esta requ is ito ria  en el Boletín oficial de la p rov incia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Jnzgado de ins
tru cc ió n , sito  en las oficinas de esta zona, cuarte l de H ernán  
Cortes, p a ra  responder á los cargos que le re su ltan  en el 
expediente que de orden del Excm o. Sr. G eneral Coma m iente 
en Jefe de esta región me hallo  in struyendo  por haber fa lta 
do á la  concentración  prevenida por R eal orden de 5 de 
O ctubre p a ra  su ingreso  en filas; y  de no verificarlo  en el 
plazo fijado será declarado desertor.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p ara  que p rac tiq u en  activas d iligen 
cias en busca del referido rec lu ta , y caso de ser habido lo h a 
g an  com parecer á m i d isposición.

Zaragoza 16 de D iciem bre de 1896 .= L u is  R uiz.
4958—M

*Í!E3g,íM!í>¡s de p rim e ra  Instas&cla.
ALM ENDRALEJO

D. Ju a n  Saval y  S ac ris tán ,'Ju ez  de in s tru cc ió n  de esta ca
p ita l y su partido .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita  y  llam a á la  p roce-ada 
Consuelo López M artínez, de las c ircu n stan c ias  y señas que 
a l final se expresarán , p a ra  que den tro  de los diez d ías s i
gu ien tes al de la  inserción de ésta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presen te  ante la  sala aud ienc ia  de este Juzgado p a ra  am 
p liarle  su declaración in d ag a to ria  acerca de ciertos ex tre 
mos; apercibida de que no verificándolo será  decla rada  rebel
de y la  p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lu g a r  en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilitares de la Nación que se sirvan  proceder á 
la  busca, cap tu ra  y rem isión en su caso de la  repe tida  proce
sada a las cárceles de este partido; pues lo tengo  acordado 
por providencia del día 23 de D iciembre de 1896, d ic tad a  en 
el sum ario  que instruyo  contra  la  Consuelo López por el de
lito  de h u rto .

D ada en A lm endralejo á 5 de Enero de 1897.=rJuan Saval. 
Por su  m andado , Ju a n  Flores.

Señas y cirdistancias de la procesada.

Consuelo López M artínez, h ija  de M anuel y T rin idad , n a 
tu r a l  y vecina de C artagena, so ltera, residen te  en Badajoz y 
de vein tic inco  años de edad, e s ta tu ra  re g u la r , ojos azules, 
pelo castaño , color pálido y sin  n in g u n a  p a rtic u la r.

J —29
ALORA

D. Ju a n  A ntonio  Delgado y M artín , Juez de in s trucc ión  
de este pa rtid o .

Por el presente cito, llam o y emplazo á dos desconocidos 
que la noche del 29 al 30 de D iciem bre ú ltim o  degollaron dos 
cabras en el corral del 1 g a r de la  Concepción, té rm ino  de 
A lm ogía, é h icieron  dos disparos de a rm a de fuego á F ra n 
cisco A lcán ta ra  Amores, causándole u n a  herida , se p resen
ten  en este Juzgado á responder á los cargos que le re su ltan  
en causa que se sigue sobre dichos hechos; apercibiéndoles 
que di no hacerlo  en el té rm ino  de qu ince d ías se les decla ra
ra  reheldts, parándoles el perju icio  que h ay a  lu g a r .

Y a la vez encargo á todas las A u to ridades y dependien
tes de la policía jud ic ia l p recedan  á su  cap tu ra  y  conduc
ción a la cárcel de este partido  á m i disposición.

Dado en la v illa  de A lora á 4 de Enero de 1897 .=  J u a n  A n
tonio D e lg ad o .= P o r m andado  de S. S., Carlos Moreno.

J —30
BARCELONA— PARQUE

D. M ariano P ascual E spañol, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr ito  del Parque de B arcelona.

Por la  p resente se c ita , llam a y em plaza á D om ingo D u- 
resse, de cu a ren ta  y dos á cu a ren ta  y cinco años de edad, ía -  

fb rican te  de naipes franceses, de e s ta tu ra  reg u la r m ás bien 
a lta  que baja, grueso, ancho de espalda, color encarnado , 
barba reco rtada  rubia oscura, v istiendo elegantem ente, á fin 
de que den tro  del térm ino  de diez días, á con tar desde el de 
la  in serción  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca de rejas aden tro  en las cárceles naciona les de 
esta  c iudad  al objeto de p res ta r decla ración  in d ag a to ria  en la  
causa que se le sigue por el delito  de falsificación en grado  de 
ten ta tiv a ; bajo apercib im iento  si no lo verifica de p a ra rle  los 
perju icios consigu ien tes, siendo declarado rebelde.

Y se encarga  á los dem ás Jueces, A u to ridades y fu nc iona
rios de po lic ía  ju d ic ia l p rocuren  la  busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, y su conducción en su caso á las expresadas c á r
celes á disposición de este Juzgado.

Dado en B arcelona á 28 de D iciem bre de 1898 .= M ariano  
P ascual E sp añ o l.= A n te  mí, José M aría F lo rensa, E scribano .

J —8765
BILBAO

D. M iguel B obadilla Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 
B ilbao y su  partido .

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Federico V idau- 
rre ta , vecino de esta v illa , y cuyo ac tu a l paradero  se ignora , 
p a ra  que dentro diez días, contados desde el sigu ien te  al de 
la  inserción  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado in s tru c to r ó se co n stitu y a  en la  
cárcel del partido  con el fin de recib irle  in d ag a to ria  en causa 
.sobre h u rto  de u n  caballo; bajo apercib im iento  eu otro caso 
de ser declarado rebelde y de p a ra rle  el perju icio  á que h u b ie 
re lu g a r .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, c ap tu ra  
y conducción del Federico V idau rre ta , si fuere habido, á la  
expresada cárcel, como com prendido en el a rt. 835 de la  ley 
de E n ju ic iam ien to  crim inal.

D ada en Bilbao á 4 d e  Enero de 1897.=M iguel B o b a d illa .=  
A nte mí, P. H ., L icenciado C ipriano del Río. J —31

D. M iguel B obadilla y Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 
Bilbao y su  partido .

Por la presen te  cito, llam o y emplazo á M anuel L an d áb u - 
ru  y E chevarría , de diez y siete años de edad, de estado sol
tero, n a tu ra l de Dim a, (Vizcaya), de profesión jo rnalero , ve
cino de Begoña, y cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que 
dentro de diez di s, contados desde el sigu ien te  al d é la  in 
serción de esta req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado  in s tru c to r ó se co n stitu y a  en la  cárcel 
del partido , con el fin de recib irle in d ag a to ria  en causa que 
contra  el m ism o me hallo  in s truyendo  sobre hu rto ; bajo 
apercib im iento  en otro caso de ser declarado rebelde y de p a 
ra rle  el perju icio  á que hubiere lu g ar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des y agentes de la  policía ju d ic ia l p rocedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción del M anuel L an d áb u ru  si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como com prendido en el a rt. 835 de la  
ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l.

" Dado en Bilbao a 5 de Enero de 1897 .= M iguel B obadilla. 
A nte m í., P. H ., L icenciado C ipriano del R ío.

J—32

D. M iguel B obadilla y Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 
B ilbao y su partido .

Por la  presente cito, llam o y em plazo á Ju lio  G eneaux 
T axa, de veintiocho años de edad, h ijo  de A ntonio  y de C la
risa , de estado casado, n a tu ra l de L ade lin sart, de profesión 
v idriero , vecino de Lejona, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, 
p a ra  que dentro  de diez días, contados desde el sigu ien te  al 
de la inserción de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado in s tru c to r  ó se constituya  en la 
cárcel del partido  con el fin de responder de los cargos que 
con tra  él re su ltan  en causa  sobre lesiones á F ernando  Molle; 
bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de p ara rle  el perju icio  á que hubiere  lu g a r.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ri
dades y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción del m ism o, si fuere habido, á la  ex
p resada cárcel, como com prendido en el a r t . 835 de la  ley 
de E n ju iciain ien io  c rim ina l.

D ada en Bilbao á 7 de E nero de 1897.=Mig*uel B obadilla . 
A nte m í, A nton io  Sancho .

Señas particulares de Julio Geneaux.
Tiene un  m etro 720 cen tím etro s de alto , de peso 73 k ilo 

gram os, largo de las m anos 18 cen tím etros y 8 de ancho, de 
los pies 25 por 9, ojos garzos, pelo negro, color del ro s tro  m o
reno, viste tra je  azul, g o rra  de v isera  n eg ra  y botas n e g ra s—  
A ntonio  Sancho. J —33

CÓRDOBA

D. A ntonio A lonso y Solano, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
cap ita l.

Por la  presente se c ita , llam a  y em plaza á C laudio  A ndrés

M uía, n a tu ra l de Salam anca, cuyas dem ás c irc u n s ta n c ia s  so 
igno ran , p ara  que en el té rm ino  de diez días, con tados desde 
la  in serción  de la p resente en el Boletín oficial de esta  p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la  cárcel de e s ta  
c iudad , á responder de los cargos que le re su lta n  en el su m a 
rio  que co n tra  el m ism o in s tru y o  po r estafa.

A l propio tiem po en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), j  
por su m enor edad en el de S. M. la  R eina R egente del R eino, 
exhorto  y requiero, y en el m ío ruego y encargo, á todas A u to 
ridades civiles, m ilita res  y ad m in is tra tiv a s  y  agen tes de la  
policía jud ic ia l, procedan á la busca de dicho ind iv iduo , j  
caso de ser nabido, ponerlo á m i disposieiófi en la  cárce l de  
esta  c iu d ad  con las seguridades convenientes.

D ada en Córdoba á 19 de D iciem bre de I896 .= A lonso  So
lano . = E 1  S ecretario , Teodomi.ro F ernández. J —8766

CORUNA
D. José R om án Ju n q u e ra , Juez de in s tru cc ió n  de la  c iu 

dad de la  C oruna y su  partido .
Por la p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y emplazo al p ro 

cesado José Monelos Sánchez, a lias Lobo, de vein tis ie te  años, 
h ijo  de N icolás y de G regoria, casado, jornalero , n a tu ra l  y  
vecino de San V icente de E lv iña, en este p artido , sin  in s tru c 
ción, á fin de que den tro  del té rm ino  de qu ince  días, con tados 
desde la  inserción  de ^la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca an te  este Juzgado  á responder de los cargos q u e  
con tra  él re su ltan  en sum ario  que con otros se le sigue po r 
d isparo  de a rm a de fuego y lesiones; bajo apercib im ien to  de
que si no lo verifica será declarado rebelde y le p a ra rá  el p er
ju icio  á que hub iere  lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, así civiles c mo m ilita res, procedan á la  busca y c a p tu ra  
del referido procesado, poniéndole, caso de ser habido, á d is 
posición de este Juzgado  con las seguridades debidas.

D ada en C oruña á 4 de Enero de 1 897 .= José R om án. = D e  
su orden, José Fernández . J —34

CUEVAS
D. Ju lio  de Tena y Campoy, A bogado, Juez m u n ic ip a l de 

esta  c iudad , é in te rin o  de in s tru cc ió n  de la  m ism a y su p a r
tido .

Por la  p resente se cita, llam a y em plaza á los au tores del 
robo de tre s  po llinas de la  pertenencia  de D. G regorio Jo sé  
B ernabé y Soler, vecino de esta c iudad, robo perpetrado  en la  
m ad ru g ad a  del d ía  17 de O ctubre ú ltim o , á fin de que en e l 
té rm ino  de diez días com parezcan los citados en este Ju z g a d a  
á responder á los cargos que les resu ltan ; con aperc ib im ien to  
de si no com parecen, á con tar desde la  pub licación  del p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p ro 
v incia , les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g a r en derecho.

A su  vez, encargo á todas las A u to ridades y agentes des 
policía jud ic ia l p rocu ren  la  busca de las caballerías ro b ad as  
y  la  c ap tu ra  de las personas en cuyo poder se encuen tren  s i  
no ju s tifican  su leg ítim a procedencia.

D ada en Cuevas á 26 de D iciem bre de 1 8 9 6 .= Ju lio  de 
T e n a .= P o r su  m andado , Alfonso M árquez.

Señas de las caballerías robadas.
U na ru c ia  de ocho años, recién  pa rid a , de ancho seno, 

h e rrad a  de la  m ano .
- -O tra , neg ra , h ija  de la  an te r io r ; ded res á cu a tro  años, en- 

trem ed iana  y un  poco la rg a  de agu ja .
Y o tra  ru c ia , c lara , pequeña, de diez años. J —87Ó7T

GIJÓN
D. José M aría Suárez A rguelles, Juez de in s tru cc ió n  de? 

esta  v illa  y su partido .
Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á A n - 

gen  A m ado Suárez, h ijo  de José y R am ona, soltero, de v e in ti
dós años, lab rado r, n a tu ra l  y vecino de la  p a rro q u ia  d e H u e r-  
ces, en este Concejo, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , paras, 
que den tro  del té rm in o  de diez d ías, contados desde la  in se r
ción  de la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca e n  
la  sa la  aud ienc ia  de este Juzgado, á responder á los ca rg o s  
que le resu lten  en la  causa  que se le sigue por h u rto  de dos 
cerdos; apercibido que de no com parecer será declarado re 
belde y le p a ra rá n  los dem ás perju icios á que h ay a  lu g a r  e n  
derecho.

A l propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res, procedan á la  busca, c a p ta ra  y conduc
ción á la  cárcel púb lica  de esta v illa  del referido A ngel A m a
do Suárez, caso de que sea habido.

D ada en G ijón á 5 de Enero  de 18 9 7 .= José M aría  S u á rez . 
V alen tín  B orrás. J —26

GRANADA—SALVADOR
D. José G arcía  de C astro y Fernández, Juezde in s tru cc ió n , 

del d is trito  del S alvador de esta  c iudad .
Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y emplaza á R a

m ón H ernández, de oficio pellejero, n a tu ra l de la  M ancha,, 
cuyas dem ás c ircu n sta n c ia s  y paradero  se igno ran , p a ra  qu& 
dentro  del té rm ino  de diez días, sigu ien tes  á la  inserción  des 
la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de est& 
provincia , com parezca en este Juzgado , sito  en la  p laza N ue
va, núm . 20, p a ra  recib irle  in d ag a to ria  en la  causa  que se la  
sigue sobre estafa de u n  reloj á V ita l O rtega Godoy; baj¡a 
apercib im iento  de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y  le p a ra rá  el perju icio  á que hnbiese lu g a r  con arreg lo  á. 
la  ley.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  y  dem ás dependientes de la  
po lic ía  ju d ic ia l, procedan  por cuan to s m edios estén  á su a l 
cance á la  busca y detención de dicho ind iv iduo  en las ©ár
celes de esta ciudad .

Dado en G ranada  á 7 de E nero  de 1 897 .= P or m a n d a d a  
de S. S., A n ton io  P u g a . J —37

JA C A

E n v ir tu d  de lo acordado en prov idencia  de este d ía , d ic
ta d a  por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  de este pa rtid o  en causa, 
sobre desaparición  del pasto r B asilio  P rio r F erre r, vecino de* 
L up iñén , desaparición  que tuvo  lu g a r  el 5 de O ctubre del anj^- 
próxim o pasado en el m onto  de B úbal, d is tr ito  de P iedras- 
fita, donde se h a llab a  custod iando  el ganado  de su  am o, Jo s a  
F erre r A znar, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora* se c i t a  a l  
referido Basilio P rio r y á las p ersonas que p uedan  m a n ife s ta r  
el p un to  donde aquél se eacuentre , p a ra  que den tro  dr¿ diez 
d ías, contados desde el sigu ien te  a l de la  in se rc ió n  de la  p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B&letín oficial de esta  p ro v in 
cia, com parezcan en la  sa la  au d ien c ia  de este  Ju zg ad o  á p res
ta r  decla ración  en la  exp resada  causa; bajo aperc ib im ien to  
en otro caso de p a ra r le s  el per ju ic io  á que h u b ie re  lu g a r  en  
derecho.

Jaca  8 de E nero  de 1897,^ E 1  ac tu a rio , V ic to rián  A ventín*
J —38
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LA RODA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
Tilla de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á las personas 
en  cuyo poder se encuentren una yegua negra, cerrada, de 
siete dedos, estrellada y patiblanca; una muía de labor, de 
cuatro dedos, pelcgcastaño, y un macho de labor del mismo 
pelo, y de cinco anos, que fueron sustraídos en la madrugada 
del 30 de Junio último de las inmediaciones de la aldea de 
N&vama.rm,'término de Lezuza., para que comparezcan en este 
Juzgado á declarar en causa criminal que con tal motivo me 
liall© instruyendo, lo cual deberán verificar en término de 
«diez días.

Al propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades y 
se encarga á los individuos de la policía judicial procedan á 
ia busca de las indicadas caballerías y captura de los sujetos 
en cuy© poder se encuentren, si no justifican satisfactoria
mente su adquisición y procedencia, poniéndolos, en su caso, 
á  disposición de este Juzgado.

Dada en La Roda á 5 de Enero del897.=Federico Baudín.
Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina. J—39

MADRID- AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

j  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, Ramo y emplazo á Concepción Delga

do Díaz, de veintitrés años, hija de Francisco y María, natu
ral y vecina de Madrid, que habitó en el barrio de las Inju
rias, números 5 ó 2, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Oastanos, con el objeto de evacuar una diligencia en la causa 
que se la sigue por hurto de una caballería; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura baja, morena, de ojos pardos, pelo castaño, la faltan 
■varios dientes en la encía superior, y en el caso de ser habida 
lo  pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Enero de 1897.=Baldomero Gullón.—El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—40

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Hospicio, se cita á D. Melquíades Fernández Carriles, cesan
te, Oficial primero que fué del Gobierno civil de Cádiz, para 
que el día 16 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
comparezca ante la Sala segunda de lo criminal del Tribunal 
Supremo, con el objeto de asistir como testigo á las sesiones 
del juicio oral de la causa que por delito de malversación de 
caudales públicos fué instruida contra D. Luciano María 
Bremón; siendo apercibido de quedar incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se le conmina si no compareciere.

Madrid 11 de Enero de 1897.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Martín 
y  Ruiz.=El Escribano, J. M. de Antonio.  _______ J—208

En virtud de providencia dictada ayer por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada por mí el Escribano, en autos civiles de secuestro 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Jose
fa Fernández Carrera, se saca á la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, una casa en la 
ciudad de Málaga, en la barrera, sin s dida, que existe en la 
plaza del Carbón de la calle de Granada, núm. 3 moderno, 11 
antiguo, tasada para los efectos de la venta en 20.000 pese
tas; para su remate, que será doble y simultáneo en este Juz
gado y el que corresponda de aquella ciudad, se ha señalado 
el día 12 de Febrero próximo, á las dos de su tarde; previ
niéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las 15.000 pesetas, que es el tipo para este 
segundo remate: que para tomar parte en él deberán los Imi
tadores consignar previamente el 10 por 100 efectivo de esta 
última cantidad, cuyas consignaciones serán devueltas acto 
seguido, excepto la que corresponda al mejor postor, y que 
los títulos de propiedad de la finca que se enajena han sido 
suplidos por certificación del Registro correspondiente y es
tán de manifiesto en la Escribanía del actuario, donde pue
den ser examinados por los que lo deseen, sin que nadie ten
ga  derecho á exigir ninguna otra titulación.

Madrid 15 de Enero de 1897.= V .° B.°—El Juez, E. Martín 
Ruiz..=El Escribano actuario, ante mí, Pedro Mariano de 
Benito. X—1219

En virtud de auto dictado en 30 de Diciembre último por 
e l  Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
*esta Corte, en autos de testamentaría necesaria deD. Manuel 
Aguilar y Gómez, se anuncia el fallecimiento sin testamento 
con cLusula de institución de herederos del citado D. Ma
nuel Aguilar y Gómez, ocurrido en esta Corte el día 19 de 
Marzo último, natural de Brea, de esta provincia, hijo de Don 
Martín y de Doña Francisca, viudo de Doña Teresa de la Or
den, Procurador que fué de los Tribunales de esta Corte; ha
biéndose presentado reclamando la herencia sus sobrinos car- • 
nales Doña Escolástica, Doña Rafaela, Doña Rosa y D. Isido
ro Aguilar y Rey de Pedraza, hijos del finado hermano del 
causante D. Pablo Aguilar y Gómez; Doña Froilana Aguilar 
y  Labrador, hija de su otro hermano, también difunto, Don 
Eraneísco Aguilar y  Gómez; Doña Eustasia, Dona Petra y 
X). Tomás Tilialva y Aguilar, hijos de la otra hermana del 
«causante, también fallecida Doña FelLa Aguilar y Gómez, 
«cuyos individuos se ¿encuentran todos en el tercer grado de 
parentesco civil; y por últim®, también se ha presentado re
clamando la herencia D. Manuel Tomás y Aguilar, en repre
sentación de su tinada madre Doña Plácida Aguilar y Rey de 
Pedraza, también sobrina carnal y en tercer grado de paren
tesco civil del cansante, y  además con el carácter de acreedor 
de la testamentaría; y se llama á los que se crean eon igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días.

Madrid 5 de Enero de 1897.—YA B.°—Campos.=El actua
rio, Lesmes López. 3—P

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas en 11 de 
Julio último y 14 del actual, en los autos que sigue el Banco 
■Hipotecario de España contra Doña Estéfana Corrochano y

Sánchez, asistida de su esposo D. Edilberto de Panto ja y 
Aguado, sobre rescisión de préstamo y venta de finca, se 
anuncia en pública subasta la de la siguiente, que ha sido 
tasada pericialmente en 34.126 pesetas.

Una Libranza titulada Alijar, situada en término munici
pal de Puebla Nueva, que se compone del grupo de tierras 
llamadas Alijar, Bujillos, Valdecelada, Valle de Espejuelo y 
Las Coronas, de caber 351 fanegas y 230 estadales del marco 
de Toledo, ó sean 198 hectáreas, cinco áreas y 17 centiáreas, 
que contiene dentro de su perímetro una casa de labranza con 
posesiones para los sirvientes y ganados, una era y abundan
tes aguas procedentes del arroyo Sangrera, y linda por Norte 
con dehesa de San Marcos, propiedad de D. Venancio Sán
chez; al Mediodía con la de Barailejo, del Sr. Duque deUceda; 
al Este con la de la Encimilla, de D. Vicente Pérez Bravo y 
otra de D. Juan Montero, y al Oeste tierras del Marqués de Vi- 
llasante y de D. Pascual García.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Talavera de la Reina, el día 22 de Febrero 
próximo, á las dos de la tarde; previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación expresada; que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate áun tercero; que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado ó 
acreditar haberlo hecho en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la suma que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: que si se hicieren posturas iguales, se abri
rá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consig
nación del precio del remate se verificará por éstos á los ocho 
días siguientes al de la aprobación de liquidación de cargas, 
y que los títulos de propiedad se han suplido por certifica
ción del Registrador de la propiedad, pudiendo los que lo 
deseen enterarse en la Escribanía del que autoriza, donde es
tarán de manifiesto.

Madrid 15 de Enero de 1897.—V.° B .°=R . Valdés.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X —1221

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente hago saber que por providencia dictada en 

los autos de quiebra de la Sociedad Suárez Inclán y Compa
ñía, y de su Gerente D. Luis Suárez Inclán y González, se ha 
señalado el día 15 del mes de Febrero próximo, y hora de las 
diez de su mañana, para que en la Sala destinada á actos pú
blicos del Palacio de Justicia, calle del General Castaños, nú
mero 1, y bajo la presidencia del Comisario D. Guillermo Be
nito Rolland, tenga efecto una junta general de acreedores, 
con objeto de que los síndicos den conocimiento de las pro
posiciones hechas sobre la compra del crédito que tiene la 
masa contra D. Enrique Fernández Alsina, de todos los asun
tos relacionados con estas quiebras, y de cuanto haya ocu
rrido desde la última junta, para que deliberen y acuerden 
sobre ello lo que estimen más conveniente.

En su virtud, y sin perjuicio de que la Sindicatura circu
le esta disposición en la forma prevenida por la ley, se hace 
notaría por medio de los tres periódicos oficiales de esta Cor
te, á fin de que tenga la mayor publicidad posible y llegue á 
noticia de todos los acreedores que conserven interés y voto 
en una ú otra quiebra, "

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1897.— Luis Rodríguez. 
Ante m íp P ^ H .,M a r t íú -T o r r ic o , . . ______ X— 1214

MADBID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña 
Concepción Carrión y Bolton, se saca á la venta en pública 
primera subasta una hacienda y olivar denominada Molino 
Nuevo, en término municipal de Villanueva de la Reina, de 
Andújar, que se compone de diversos predios de olivos, y una 
hacienda denominada La Capellanía, en término de Andújar, 
de cabida de 12 fanegas, que linda al Saliente con otras del 
Sr. Marqués de la Motilla; Norte otra de D. Juan de Muñoz; 
Poniente otra de D. José Bianchi, y Mediodía con otras de di
cho Sr. Marqués y Bianchi.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en el de Andújar, se ha se
ñalado el día 16 de Febrero próximo, á las dos de la tarde; lo 
que se hace saber al público, así como las condiciones en que 
la subasta ha de tener lugar, que son las siguientes:

1.a Que el tipo del remate lo es de 123.000 pesetas.
2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de este tipo.
3.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar 

previamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del dicho 
precio.

4.a Que si se hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes.

5.a Que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

6 .a Que los títulos de propiedad suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, de
biendo los licitadores conformarse con ellos, sin tener dere
cho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 2 de Enero de l897.—V,° B.°==E1 Juez 
de primera instancia, J. Carlos y A lix .=E l actuario, Licen
ciado Cobo Canalejas. X—1220

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sandalia Pérez y 
Pérez, de diez y nueve años, hija de Victorio y de R mona, 
natural de Salas (Oviedo), soltera, sirviente, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á 
efecto cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas senas personales no 
constan, como tampoco su actual paradero, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=J. Carlos y A lix .—El 
Escribano, J. Francisco Arias. J—8768

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia, fecha. 13 del actual, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de la Universidad de esta 
Corte en la ejecución de sentencia de los autos que sobre

concesión de alimentos siguió Doña Luisa Boulet, de esta ve
cindad, contra su marido D. Fernando de la Vera, cuyo pa
radero se ignora, se hace saber á éste por esta razón en esta 
forma, que su Procurador D. Julián Muñoz y Miguel ha for
mulado renuncia y formal desistimiento de ia representa
ción de dicho señor en tales autos; y que, por consiguiente, 
si en el término de quinto día, contado desde la publica
ción de la presente, no nombra el D. Fernando otro Procura
dor que le represente, le parará el perjuicio que he ya lu
gar en derecho y se tendrá por desistido al expresado Don 
Julián Muñoz.

Madrid 18 de Enero de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Ponce de León.=E1 Escribano, Esteban Unzueta.

X —1222
MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la ciu
dad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia del día de hoy, dada en sumario 
que instruyo sobre sustracción de un mantel de algodón or
dinario usado con las iniciales M. P., dos servilletas de algo
dón ordinarias con las iniciales M. P. en letras encarnadas, 
dos servilletas también de algodón, clase ordinaria, sin usar, 
con las iniciales J. P.; un portamonedas ó limosnero de felpa 
azul, una pañoleta para cuello, también de felpa, color azul 
muy claro; tres gorras de hilo fino para niño; un collar for
mado por pequeños trozos ó pedacifos de coral; una sortija 
de oro; un alfiler imperdible de oro, y un espejo, á Margarita 
Pons y Mercadal, vecina de esta ciudad, consorte de Juan 
Pons y Goñalons, contra Magdalena Más Salour, por medio 
del presente se le hace saber á dicho ID. Juan Pons y Goña
lons, cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , pueda comparecer á mostrarse parte como 
perjudicado en dicho sumario y manifieste á la vez si renun
cia ó no á la restitución de los efectos sustraídos ó á la in
demnización de perjuicios que en su caso pueda eorrespon- 
derle; bajo apercibimiento si no comparece de declararse ter
minado el tal sumario sin su intervención.

Dado en Mahón á 31 de Diciembre de 1896.—Enrique Zal- 
dívar.=Por su mandado, Licenciado Juan Tremol.

J—8731
MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á Juan González 
Ruiz, vecino de Mijas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rtd  y Boletín, oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle 
declaración en causa sobre abusos, por virtud de denuncia 
hecha por Pedro Andreu Marín; apercibiéndosele que de no 
verificarlo le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 29 de Diciembre de 1896.=Félix Jimé
nez de la Plata.—Por su mandado, José Gutiérrez.

J—8769

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.
 E n  virtu d  del presente se cita y llama á Juan González
Ruiz, vecino de Mijas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en causa sobre abusos á virtud de de
nuncia hecha por D. Francisco Romero Montero; apercibién
dosele que de no verificarlo le parará el perjuicio legal consi
guiente.

Dado en Marbella á 29 de Diciembre de 1896.—Félix Fer
nández de la Plata. =Por su mandado, José Gutiérrez.

J—8770
MEDINA DE RIOSECO

D. Cayetano Bernós Gutiérrez, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico y Escribano habilitado del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad de Medina de Rioseco.

Por la presente se cita, llama y emplaza á una tal Cande
las, de oficio encajera, y cuyos apellidos se ignoran, natural 
de Pozo Antiguo, partido judicial de Toro, provincia, de Za
mora, y cuyas señas personales son: ojos castaños, pelo ne
gro, de poca estatura, como de unos veintiséis años de edad, 
casada con un tal Manuel, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración 
en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre robo de 
dinero y géneros de comercio á Antonio García Muelos, veci
no de Villagarcía de Campos; apercibiéndola que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo 
á derecho.

Dada en Rioseco á 31 de Diciembre de 1896.—Licenciado 
Cayetano Bernós. J—8782

MURCIA- CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la Ca

tedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sánchez Gil, hijo de Francisco y de Carmen, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, carpintero, de edad de diez y siete 
años, á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue por el delito de hurto, dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de po
licía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
procesado, poniéndolo caso de ser habido en las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Murcia 5 de Enero de 1897.=Luis López B o.=E l actuario, 
Enrique Ramos. J—42

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase 
de Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de los tres cer
dos que á continuación se expresan, ios cuales fueron hurta
dos del 10 al 15 del corriente mes de la posesión nombrada
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G uadalora, term ino de IIornucliuolos, propiedad aquéllos 
del Exorno. Sr. Conde de San Bernardo, vecino de Madrid, y 
caso de ser habidos, las pongan á disposición de este Juzgado 
con 1  *s personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el su
m ario que instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 31 de Diciembre de 1896.=Fabián Ruiz. 
El Secretario, Félix Nogueiras.

Señas de los cerdos.

Pelo negro, con el hierro S. R. en la paletilla derecha, y 
señalados con las dos orejas rajadas y la izquierda despunta
da. teniendo próximamente de peso unas siete ú ocho arrobas»

J—8771

SEVILLA—SALVADOR

D. F ru ir  i seo Ferirínuez A maya, Juez de In ornee i m del 
distrito  del Salvador de esta capitel.

For la presente requisitoria hago salxr a leu de igual clase 
y miuiii ipsles, Vlcahles, fuc1’^  da la Guardia ed il / ti nms 
age itus de policía judicial de la Nación, ijut en csh Jlií’g'ulo 
y actuación di 13. Jom Goii/uIl ’ d tsitr  se mstiui)v " «m ano 
pee el l 1 o ue esraia contra IV dm iAni 'imli y tan el que se 
ha acordado evpcdir la mnv mlr, per h  que, t n nombre dt 
S. Ai. la IG ra  Kegt ntt i q> Ih do , ruego y encarga ¡j las ex- 
prmadn^ ' uto ri dad* s ) m i uli - pri iru h ii i la lniiv' i 3  captu
ra  dad uij> t qm  lu r j  » e i ¡na vi, pono adula Ut su caso, con 
las segurí i oh o cum en ienh ■», n disposición de este Juagado 
en la.', c nade-, del fes i t ¡mlu.

Y parí que se persone en lam si 1 audiencia dt ts tt Tribu
nal u i*t^potnli v de ]m,L ungí 1 j 1 1 1  uunli i el mismo resultan 
en dicha i1■ 1 1  u , ¡ 1 , s 1 le r 1 1  nt"i* n1 1  rI 1 » ir 1 1 1 1 1 1 1 1 1  s elr 1 1 1 ez d ías, con
tado •> ili s 1 ! ht 1 in t» ve in,¡ a « ! 1 e4  i rs'«¡mi 1 s t! 1 ir 1 a en los periódi- : 
co.i üfierifes, apare 11 Ltsjiis ipu dr no •* 1 riS1 » uio si ra declarado 
rebelde t\ le parar vi se 1  |m 11 j 1111 icio que hubiere lugar en de- ; 
recito»

he iniVni'sa» 1 n i fin i iujii 1 uiHiuna !,i bu se a y captura del Pe
dro I si 1  u 1 üi!¡ , 11 ¡ iiie s s i lie i sil i tur 1 reqular, de mas de cin-
c u li  f 1 i fi 1 * 1 1 1 «I 1 1 - li!»II»in, 1 1 in ¡i i o e 1 1 1 m y inri 1  mudo, y habita
r j 1 1 1 e 11 us 1 1 1 ! i1 i i! ¡i ill 1 I 11 s1 1 1 1 1 S ¡1 1 j 1 1  ¡n. MU. ;

íi ni i 1 u "m u li i 1  ,11 di línemulliré de 1896.=Francisco 
F un iiidm  \iuii,n 1 ,« — ID aellneríu, Licenciado José Gómez.

J —8758 ¡

VúLYIiRDF DEL 0 IMINÜ i

D Dan i c 1 Fe i 1 o 0  v Vi - o, J 1 1  e 7 de i nstruc cid n de este par- ' 
tido. ‘ * i

Per 1 1  Tuaesenh ia 1 juisiíi tria eifo, llamo y emplazo al pro- ' 
cesue'u J se Villegas Per tira , hijo de Joaquín 3 ' de Im bol, de 
din ii 1 ni 1 añn- ilr edad, natu ra l de Faro •Poríug d), jornale- 
rmy in jlsÍrueden, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en d  termino de d n / días, coutadors desue la inserción 
de edu r  ijiiisitoria tn la Gaceta df Madrid, comparezca 
ante est ■ Jm uado por haber sido acordada su prisión provi
sional por la Audñ ncia provincial, en causa por abusos des- 
liont'do-; apercibido que de no hacerlo le p rará  el perjuicio 
a qut hay 1  lugar con arreglo a derecho, y ser*> declarado re
belde.

A la Y.'/, ru. go a todas las Autoridades d é la  Nación y 
agentes d * la pul i cía judicial se sirvan pro ced er á la b u sc a  y  
capíara de dicho procesado, remitiéndolo, caso der habido, á ' 
dispusicíón de e.-k Juzgado, con F s  seguridades convenien- . 
tes ; pues r í lo h< acordado por providencia del día de hoy, á : 
v inu  1 da caria orden de la Superioridad, referente á la ind i- ; 
cada es usa. j

Dad ' en YnHtrde del Gemino á 31 de Diciembre de 1896. j 
Daniel !'Vimo. =  El aciucrio, por mi compañero, Emilio Na- j 
ranjo Miliura. J —8759

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  V a l e n c i a  d e  N a v e g a c i ó n .  

B a lan ce  en SO de Ju n io  de 1890*
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Caja: Existencia, . . . . . . . . ______    54.755*05
Banco de España: Existencia   . . .  103.658*52
Deudores: Diferentes.....................  ..........    114.682*10
Almacén del Grao; Existencia................  8.114
Ajuar: Su valor........................     2.348*15
Acciones: Valor de 1.975, á em itir...............   1.975.000
M aterial; Importe de cinco buques de vapor 
. titu lados: Denla, Grao, Marios, dativa y Sa

ri uw o............................. .......................................... 1.935.000
Efectos en cartera: Su valor........................ . 1.583*19

4.195.141* 01

PASIVO
Acreedores: D iferentes........................ . . . . .  61.355*33
Dividendos: Para las 2.025 acciones em itidas

do 960 pesetas líquidas á 5 por 100................  97.200
Obiigacione.- pendientes: Existencia.................  54.113*32
Reserva para imprevistos: Existencia..............  9.486*43
Reserva par- depreciación ó amortización del

m aterial: Existencia....................................   12.360*93
Amortización de acciones: Del 2 4/ a por 100,

sobre 2.025 em itidas, á 25 pesetas..................  50.625
Capital: L íquido.................................   3.910.000

4.195.141*01

4 alencia 30 de Junio de 1896.— El Director, Antonio 
Lázaro. X—1213

feeeDedad si el TE**ifiwáa ¿Se fetfsaeüemies 
y is2es»es«¡4Í€>'* file ISasIiGd.

Consejo de adm inistración ha acordado el pago de pe
setas y/rob por acción (con deducción del impuesto de 1*25 
Po ry ('A Cí;ir^  im plem ento  de los beneñeios obtenidos du-

ÍJ f i  (i ' 1 • «p c-oinst^s pueden cobrar dicha cantidad en- 
iíY - c ‘ T’- Tí aum. 33 en cualquier día no festivo, desde

el lunes 25 de los corrientes, de nueve á doce de la m añana, 
en las oficinas de esta Sociedad de Madrid, situadas en la es
tación del barrio del Pacífico, y en Santander, en el Banco de 
Santander.

Madrid 19 de Enero de 1897.=E1 Director, Gil M eléndezy 
. Vargas. Y—1223

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas  del 19 de, Enero de 1897,

I  ̂ # TEMPERATURA
ALTURA y hujaeáad ¿el ftirs.
ba*<5zíet yo   DimOCTOM MTABO

á 0« y oa i , y cías® da visite do! eie¡l^
 __________ m ü ^  ____________________

f Xftaüa..*. *700 69 — 2*6 -  3*0 O Calma. Nuboso.
i* *70r46 4-0*4 — 0*4 N   Idem... 1 .'abierto.
!l d J d ia * ,... 700^7 3'3 1‘7 SE .... B.a % .a Nuboso.
9 <S« la tarde» 6Í9T0 5*2 3*3 E Idem... Ca>i cub.°
8 é« la tarde. 689*15 2*8 1*3 N E .... Idem .. Cubierto.
I áelanoebe. 693*44 2‘2 1*0 ENE.. Calma- Idem.

Temperatura mtslma. del aíre & la sombra» 7*3
Idem mínima       *—• 8*1

Diferencia. . . . . . . , . . . . . . . . , . . ,  10*4
Temper&tu?.* máxima al Sol, á. dos metros de la tierra... . .  13 0
Idem Id. dentro de una, esfera, de cristal,. . . . . . « . . . . . . . . . . ,  40*6

Diferencia. e.» 2T6
Temperatura máxima á cielo descubierto juste á la tierra

vegetal 6 laborable.  ............      1§*0
Idemíuinima, bh.......................................    >

Diferencia.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . , . . . « . .
Velocidad del viento sn l&¿!s ñiümae veinticuatro toag? |M-

ibmetros) ..........    151
Oseüación barométrica. Id. (milímetros;,...... ..............  4*1
Altura id... con respecto á la media anual, á i&s nueve liara» 

da la noche, — 8*6
Lluvi.a tu laa últimas vísint-ieuatro beras faaáiíxaetroa).... *

g*es3ie s«a l d e  y

Ayer llovió en Ciudad Real, Toledo, Sevilla y Huelva.

Bolsa del Madrid. Cotización oficial del dia 19 Enero de 1897, comparada con la 
dd  día anterior.

0AMBXO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS..................... .............. ..........  " — =

Día 18. DH 19.

Deuda perpetua ai 4 por 160 interior. A ..  63*75 63*8>85-90
á plazo 03 60 63*65-70-75-80-85-90.

t>S‘95-6i 0,0 
fin cor. fir. 

cambio m. 63*825 
no publicado. > 63*90 p.

á plazo. > 64*30 ñu cor. fir.
0*80 prima. 
63*90-64 0/0 

64*05-10 fin próx. fir. 
cambio ra.. 64 0/6 

64*70 fin próx. fir. 
0*50 prima, 

no publicado. 63 65 610/0
Idem Id, Id. serie E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f8*75 63*85

pequeños. 67*40 63*85-90-80-95-64 0/0
65*35-15-80-20-30 

67*15-20-30-40-25-05 
67*10-67 0/0-86*10

Idem series Q j  H, de 106 y 200 pesetas. . . .  68(40 66*40-60
Idem id. ai 4 por 100 exterior.     76l50 76*45-55-60-70-65

áp lazs. 76*50 76*60-65-80-70
fin cor. fir. 

con numeración. 
76‘70 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeños. 77*80 77‘2o-50-65-60-30-80
71*40-70-76*60-65-70 

78*80-50-70-55 
78 0/0-79 0/0

Idem series © 3? H, de 100 y  200 p esetas.. . .  82 0/0 83 0/0-83*25-50
Idem amertizable al 4 por 160. ................. 75*30 75*55-60-55

pequeños. 76*40 75*50-55-80-90-85-75
73*50-65-85-10

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Seria A, números 1 al 24.932..   ...........  100*80 >
Serie B, números 1 al 88.973. ...........   10ü‘75 100 80

Carpetas provisionales de Oblig-aciones dsi 
Tesoro, de 500 peseta*, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiza bles en
ocho años, números 1 á 800.000  95*20 95*35-40-45-50-55

95*40-45
no publicado. 95*30 *

pequmas 95*40 95*50-60-55
Billetes hipotecarios de Cuba, 1883..   92‘50 94*25-50-95 0/0

95*50-25-40-30
pequeños. 92*50 95 0/0-95*40-50

Idem id. id., 1890............................................... 79* 75 81 0/0-81*50-75-90
82 0/0

pequeños, 78*75 81 0/0-81*50-75-90
82 0/0

Deuda del personal..............................................  93 0/0 ' »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  * 80 0/0
Banco Hipotecario de España. •— Cédulas,

169.500 al 5 por 100  ....................... .. 1020/0 102* 10
Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0
Acciones del Banco de España........................  398*75 36375-384*25
Idem. íá. id. cantidades pequeñas.   384 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria ds Ta

bacos,—Acciones al portado?  ........ 214 0/0 210 0/0
Idem bl. íd. cantidades pequeñas ............. . 214 0/0 210 0/0
Idem del Tramvía de Estaciones y Merca

dos de v adrid, números 1 á 3.000. . . . . . . .  > 160 0/0
Idem Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, L* eerie, números 1 á 1 000... 101 0/0 , *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

j Daño. Beneficio Daño. Beseftáli

A l b a c e t e . . . . . . . . . . .  0*30 » Logroño.   6*25 »
A lco y    0*29 * Lorca  0£7f? »
A lica n te . . . . . . . . . . .  0*25 » L u g o .,   0*80 *>
A lm ería.. . . . . . . . . . .  0*25 » M álaga . . . . . . . . . . . .  0*20 »
A.v?la»...  0*2-5 > M u r c i a . 0*25 »
B a d a j o z . . . . . . . . . . . .  0*30 » O r e n se .» .,.. .. .. .. ,.»  0*30 »
B a rce lon a ..,  0*20 » O v ie d o ... .  — . . . . .  0{25 »
B ójar     0935 * P a lea d a ......................  0^0 »
B ilb a o ...o .  0*20 * Palm a de M allorca. 6*25 »
B u r g o s . . . . . . . . . . . .  OTO » Pam plona. . . ' . ..........   0*25 *
Cáceres  0*30 » P o n te v e d r a ...   0*25 ■ »
Cádiz. . . . . . . . . . . . . .  0*20 . * R eus   0*20 »
Cartag’e n a . . . . . . . . .  0*20 » Salam anca.................. 0*25 »
C astellón  0*30 * San S ebastián ,  0*20 »
Ciudad L ea l. . . . . . .  0*35 » Santander 0*20 »
C órdoba   G'30 » . Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Corurla   0*25 * Santl ag o . . . . . . . . . . .  0*20 »
C uenca   0*35 * S eg o v ia    0*80 »
F e r r o l    0*25 * S ev illa . .............. 0*20 *
G erona.. . . . . . . . . . . .  0*25 * Soria.  ...........  0*80 *
G ijón .. . . . . . . . . . . . .  6*25 » T arragona.. . . . . . . .  0*25 *
Granada..  0*80 * Talayera la  E eina.. 0*70 »
Gu&dalaj a r a . 0*35 » T eruel. . . . . . . . . . . . .  0*80 &
H aro. . . . . .  o. . .  c , » 0*25 » T elado   .........  0*80 »
H u e lv a  ............. . . .»  0*25 > _ T udela . ..............  0*65 *
H uesca    0*80 » V a l e n c i a . . . . . . . . . . .  0*20 »
J a é n . ; . 0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez de la  Frontera 0*20 » V ig o  ........... ' . . .  0*20 »■
León   0*30 » V i t o r i a . . . . . . . .   0*25 »
L é r i d a . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Z a m o ra ...»    0*30 »
Linares..     0*25 * Zaragoza.. . . . . . . . . .  0*20 »

ü © I@ ^ s  ©:tói*aMf©x8as«

París 18 de Enero de 1897,

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.... & »
M em íá .íd . in t e r io r . . . . . .    á »

Idem amortisable al 2 por 100   á *
Idem íd» al 2 por 100 ex terior    á *
Idem íd. al 3 por 100 exterior    á *•
O bligaciones de Cuba...  ..................  á 874*00

Fondos franceses».. í á ^or 100’ 0 *..............   ’.* ........................ * *  ̂ -̂62*24
i 8 1 $  por 100...........   á 106 15

Consolidados in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  á i  1.2‘38

C s in iM © s  @MeiaIe@ mmhw® p l a c a s
Londres á la v ísta , libra esterlina, 81 ‘30-31 ‘32 pesetas.
París á la  v ista , francos, beneficio, 24*00.
F o rm a n  p a r te  de es te  núm ero de la  G aceta  los plie

gos 9, 10, 11 y 12 de las se n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  
del T rib u n a l S uprem o, correspondientes a l  tom o X.

A N U N C I O S

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d ,—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la  fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, 1 1 1 1  mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —I

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c i a -
do en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de 25 Di

ciembre próximo pasado el extravío de la certificación nu
mero 1.948 del libro X, im portante ocho hectolitros (un cuar
tillo  de real fontanero), expedida á nombre de Doña Inés 
Dardé y Hernández (en concepto de usufructuaria), para 
que si en el térm ino de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha, no se presentare quedara nula y sin n ingún  efecto, con 
lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la per
sona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm . 27, cuarto principal.

Madrid 15 de Enero de 1897.—El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1209

SANTOS D EL D IA

S an  J u l iá n  y  S an  S e b a s tiá n , m á r t ire s .  

Cuarenta horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.™A las ocho y m edia.—Función 62 de 
abono.—Turno 2A— Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y medía, — La niña 
loba.—¡Fuera!

TEATRO DE PAEISH — A las ocho j  media— Carlos I I  
el Hechizado.

TEATRO LARA.—A. las ocho y m ed ia .—Función 27 de 
abono. — Turno 3.° im par.—Acompaño á usted en el sentimien 
to.— Venta de Baños.—Las solteronas. El punto de vista.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.— A tas ocho y.m edia,— 
La reo-uta,—De vuelta del vivero.—Cinematógrafo Lum iere.— 
El cabo primero.—Cinematógrafo Lum iere.— El padrino de El 
Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.— Viento en 
popa.—La banda de trompetas.—Los golfos.—Las bravias,


